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Capítulo 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

A) O...Cho Romano 

':•> o.r.cho Gennénlco 

C) o.echo Conánlco 

:I>) O..Cho P~lano 

E) O..cho EipGflof 



A) DERECHO ROMANO 

En todos las época1, aun en lm mós antiguas, lot leglslcdants se hon preocupado 

por «lictor ley• .- ,..,ion lot efectot patrimoniales del matrimonio. 

As( lwneMm, que el Derecho Romano distinguía por una porte 111 sep~rci-

clón total qu• resulto del matrimonio ~ ~, siemin y cuando éste no se • 

combine con un controto de aoc:ledod, y lo soci•dad parcial o total, qua puede 

resulta' del contrato 1'91f11Ctivo entnt los cónyU99t1 y por otro parte, la conc•n-., 

traclón de todo el patrimonio de lot cónyugea en los manos del marido, como re 

sultodo de un metrlmanlo c:um nanu. --
Los sl1Nma1 ontea mencionados M compltc:an con el slst.mo total y con -

lm donaciones!!!!!!' l.~-~' qw producen dentro clll patrimonio del• 

moriclo un -..,..trimonlo ..,.clol, a1f•to o un Ñlfrnen particular l). 

la nif• .- aportabcs ciettal bi.,.. dofolot al ,,_¡do, .,., palG ayudarle 

a c:uf:irlr los .-. cat hagor y la .,. que aportaba era canvenclonol; ésto ocu

"'ª si la ..- no tienta pltriMcltlo propio por • hlfa de familia. 

Si la .... e.nta p1trm1ordo propio, por .,. !!!,! ~, tu marido no le • 

quitaba la odMinbhciÓft • éat. (IOI porophema). Medlantw el rnandl:lto que poo

dfa • rwoc.W., la mul• pod~ f*'dlrle al ntarldo que le cxhinistrara los bie

nes parafernal•. 

1) El Derecho Privado Romano, Gulllermo Florls Margacbnt S. pp. l.49 y' 150. 
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El marido dllbtc. flG80'" a la elpolQ una JndemnlZtlclón por doftOs y perfui

ciCJI, al odn1Jn5atralla I• lt&en. dt la •f>OIO en mafo formo. 

-·-· 
La .,._ '*"' ._.. lo fCll'ft!O • uno ontniga (datlo dofet), de una pro~ 

• (dlctlo Ootb) o bien, la remisión di una deudo o cargo del marido, y proce• 

& •t P!fw ~ • lo esfll*l (dos profectitia), dt la •tpCllO mismo; o de

un larc9ro. O.... .! .. 1ru..onio *"'- pMI ... a la& gostoa y en CGIO de

diloludón ~ ............. Si • clllOlv'9 por lo ...,.,.. •I marida o ck~ dlv<!_ 
~ 

cfb. la ... .ar. .... .._. • .. ..-. y ot r-ft, si fQI d'solución ocurr(a -

pgr la -9 • ..... ,.. ti - ... ....,.G. • un e.ro.o, éste • .-wi• 

'- M ••dio• 19C
1
V 11 r...- C9t • .-.a..c5&n •I -*'-irUG {cb ,..itio). 

&ID GCllllrió ...... ._ ,.r 1 • ..._ • a. ..-ua. 2) • 

................... ,. __ ....... 
..._., ....... ..._.... . . . 

,..,.t••••· .... 
,_ .. _.. ..... • usc-·•eR~ el ...... ..._. .- _.¡_ 

........ 1tkt1 llP•t. .................................. . 

..._ ....... ,_, r. ... _..., .... ,.....,.ohlptl .-a.m--

.......... ., ";.Jq .............................. -

....... 
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dn lOI bienes .. ~ paro garcnimr lcr Nltftuc:lón, fue Ju1tfnfáno.' Y en 

e.a • lnlolwncla •I .... ¡. la 9tp010 podÍa NCiamar la totultdad • fer dofw 

y continuar achll~ y can su prcdu:.to, aplicarlo a las necesimdas del 

•s¡ • ....._ • lo diloiución del matrimonio, el msido gcabot en lo 

" .. , .. ·-~ ...................... .....,.,._ 
---·"""· 1' ....... - ...... 

.• • , , .................... y ......... o 1 ... ... 

·-la..- ...... : n 81.a....,.. 

~ ... ..._. .. ...., ...... ,... ..... ..., ....... 
............ " ....... ts11 ••• 

5t Al lusft' e 18 ,, ... _3t, 

la ...._ ., u • 1, 1lcl&t ., _.., • • a e• lo omntf-

.............. .,. •: 1 1 

ILlCO far u1 •. 



Las donaciones hechos por la mufer ante las nupcias son distintas efe la .. 

elote. Los obfetot de ftStos permonecían dentro del patrimonio del marido donan-

te, y llegaban o ser lnenogenoblos y no podían hipotecorse, corno si se tratara .. 

de blenas dotalei. SI el marido moría primero, la viuda recibía los bienes corre! 

pondientes a tolet donaciones, como premio a su wpervlvencla. Poro si el donan 

te sobrevivía a su espo$C1, la donoción ora revocada !f2 !,!!! '4). 

Donotio ~r nuptias eran las donaciones efectuados duronte el motrlm~ 

nio y éstns la$ ptrmltió Justinlano. 

Les romanos viemn la necesid1'd de proteger patrlmonialmente o las hifas 

en caso de (:Qlltraer nuevamente matrimonio una de los podres. Lo qoe se recibió 

ett o 1 primer l\'IQtrlmonlo, no se podía defar por donación, legodo o herencia al .. 

nuevo cónyuge o o IOJ hii°' del nuevo motrhncnlo, yo que a lo Único que ,.,;ro 
dlncho el podre era ca lo administración o oi U$t.1t'Ncto, mientras que los hlJoa .. 

11) EUECHO GUMANICO 

El Det.cho Germánico ho · s.nldo una ........ lnfluenclcl en ·las '•'•lacranes mo

dwflllli ., 1-.isledón fu. ~. y CM1M:aca _. ~tón can laa • otrot JIU! 

blaa de su épom. Orlgfnolmente -1ttló lo propledod c°'•ctft;O triblal y ....... 

la millo can eKC9pCIÓlt d. lo. bienes muebles ptr10MI• que .a propfedllld In• 

~) El DeNcho i\>l\l'Odo Romano, Gulll.mo Fforlt Morgoclartt, p. t53. 



dividuo!. El pcd. et. t'amilta era el titular de todo dstecho y al controer matri• 

rnonio uno hija et. ..._, el padre ttansmit(a al marido de ella; ut poder denom_! 

nodo •muncfium• pma .- lo efwclero en lo nusva fomilio y los transmitiera J>C! 

teriannente en -., n1t.a fOl'lnO,J adlmós, entr8gabo divenas bienes que po90bon a 

p~ ......... 

El llllll'ido ~. en t...ficio wyo, ...,._. '°' bienea da la muf• y ~ 

to •sotlÍndDw• et. loa ....._ i......W. ero ..._.¡o lo in~ión da ésta, ya-
.., 

que ..._, ~ Y. ....... ""° CQl!Unidad • d.reeho, ,.....,. siendo ti'! 

lar. da ., pillhÍiitmiO,. • _.., que, anl9 y .... hala'- .- diltf9ir' loa -................... ...,.. 
E""" '- ...... iaalywllw • loa W.- • a. ...¡., • ...,..... 9111! 

cia:f •*'lea"' •tila••.._ tfpll • ~icNI, o lllis: 

~ Al ......_..o Dolllllckm·o ,_,. ......... W... .. • _. 

.. t! .................. ...., •. ._ ............ . 

~ ..... : ....... lltrnla-•elWI.._, ....-.11o - -
_.9p1 º 1 ............................ , 

rfl' ts 

e> e' s .... ..,....,..,.."! ........... _...--~ ........................... . ............ ,,_ 
6 .. 



En époco pot,.,.lor, el podre entregaba dlrec~ente los blene1 a su hlf a, 

ounqu• ésto careciera de facultades poto odmlnl1trarloe. 

EnMc:cerus eicpone la 5ltuaclón de la espota ttn los siguientes términos: -

"El marido, en concepto de sucesor dol padre de la novia, alcanzaba la potes-

fad sobr. la persona de la muier, adquiere también sobre sus bienes una potestad 

y el derecho de admlnistroclón11 ó) 

Caídas en dosuso estas c:osturnbtea,, el marida regalaba a w esposo ¡oyos, 

veJtldoa, ganados y otros bienes, lo qu. C:Ol'1$tll\tye propiamente la dote germano, 

qu• de.$puts 11 llomo "arras". Con el ti•mpo se modificó esto práctica y el rnatl 

do hacfa a fa muier dos donociOl'llU en vez de una. 

la mu¡er, ol falleelmtento del marido adquirra parte de los blene1 de és-

te; J*O si la mu¡er tl'O quien había fallecido, sus bl1ne1 • reportfan, unas ve-

e-. entre lea hlf o. y en otras ocasianes, .. en~ al marido o a los herede 

l'Cll de lo difunta. 

C) DERECHO CANONICO 

~I o..c:ho Canónico ,..,1o loa ltnpMlmefttat en el matrimonio y eonslstíon en -

a!Fn ..,_tesc:o erttl'll loa corltl..,.,,... o en otras raon11t morafet; pero sl""f" 

,6) fi11•ec111.,,...Kl,...Wolf, Tratodo da O.recho Civil, Tamo IV, Vol. , p. 262. 

7 



Morgengobe, este nombre se lo daban IOIS alemanes a las galanas (precio 

de la sangre) que conservaban las muferes on su matrimonio; lo cual equivalía a 

una donación que hacía el marido a la mu!er al día siguionto de su nocho do .. 

bodas, como pago a su virginidad, que había conservado para él, coso que no .. 

ocurría con las viudos, que contraían segunden nupcias. 

Las relaciones patrimoniales entre los esposos se regían del modo siguiente: 

La muler no podía tener derecho a la herencia paterna, pero sí podía r! 

cibir una dote en su lugar. 

El marido tomobo poMSIÓn de todo& los bienes comunes, siendo además el 

, administrodct. Y la mufer ntclbía la donación de la mal'!ana, que consistía en .. 

un pago que le hacía a la muf•r como recompensa a su virginidad, 

El premio dt 1Ul*Vivenc:la y la donación dt la mol'lona eran puestos por 

la ley, bo(a la ,dlspotlción' dt la IN.lf«· 

El matrimonio por lo menas dtbería cllrar siete ol'ICI y si éste duraba me

no1, el marido debería •th.., la doht con 1U1 lnte,.... y ganancias. 

A lo muert. dtl marido la viuda! debería de permaM<:er 9 días en su ca

la y dllpués la abandonobo lleváncbe todos IUI pertenencias. 

La lgl•la no F*fllltÍa el divorcio, pero a pe.,. dt .. to, la mufer se di .. 

vorclaba. 

SI era ella la culpable, perdía todo meñCll su dote dt lo mal'IOna, y si .. 

8 



no, sa le restituía su dote más los lnter~ses que se hubieran ganado. 

La particlpac:iÓó de la comunidad tenía ciertos detalles: 

l) Ciertos obferos, por su noturafeza, so otorgaban o un esposo 
eon preferencia del otro, os(, ol marido tomaba los puertos, 
y la muJer los borregos; o bien, el marido los borregos y la 
mu¡er las cabros, 

2) El oro, la plata y telas fina$, eran dividid011 o sea, repar
tidas en portes l9U<:1les; le correspondfa a lo mufer hacer los 
lotes y el morido escog (a algu"o 7}. 

O) DERECHO PRf CORTESIANO 
MEXICANO 

la principal fuenht del Derecho Az:teca, podemos decir q\le era la costumbre, .. 

pero existieron leyes y documentos ¡uddicos entro los o:t:tecas mexlconos, como -

nos podemos dar cuenta por las leyes de Netzohuolcoyotl, qu.e fueron adoptadas 

por Mocte:z.uma 11, y numerosos datos que se encuentran en '°' libros do los era• 

nl1tas en relación con las sustituciones de derecho que tenían vigencia entre IOG 

Entre los axtecas hab(o dos formas de contraer nupcl0$: el matrfmonlo co-

mo uno unión definitiva y el matrimonio provt1ional, y se enCU4lntra también el-

eoneubJnoto. 

Se tenía que tenor el consentimiento de 105 futuros esposa& os( como el -

de los podres porquo se creío que sin el- consanthnlento de estos do:·, los dioses .. 

se dilQU!tor(an y atraerían o la parefa muchos calamidades, por ésto, se celebro 

7) Nouvelle Etudes D'Histo!re Ou Otolt, por Roáolphe Dar•te, pp. 369,370 y 371 •. 
. 9 



ba el mGtrlmonio con todos sus formalldadtt. 

La edad poro contraer el matrimonio ora, para el hombre, entre los 20 y 

22 anos; y en la mufer, de 15 a 18 an~. 

Lo posición de la .,posa dentro del matrimonio no era en nlng\Ín caso de 

tnferloridod frente al varón; pod(a poseer bienes, celebrar contratos 8) y acudir a 

los Trlbunoles para exigir ¡ustlcla, aun sin tener la autorización del marido. 

Entre los 0%.tecos el divorcio estaba permitido aunque no eta bien visto,-

ero considerado como una mancha que se arrolobo sobre la familia, y al solici-

tar éste, se ponía en duda la edJcaclón que habían recibido los que lo solicito-

bon. 

La separación de bienes y el régimen total fueron los regímenes económi

cos que c:onoeleron loa aztecas, segÚn algunos outores 9), 

En la sePoraclón de bienes, según nos dice el Códice Romírei¡. en el mo 

mento en que so celebraba el matrimonio, se hocía el Inventarla de los bienes -

de cada uno de la. etpolOI y este Inventarlo se asentaba en un documento que -

quedaba en poder de los podret de ambol y .. te documento lo guardaban paro -

en el caso de divorcio se restituían a coda uno de le1 etposos sus bienes, r-ro -

il alguno de la. cónyuges ero culpable, pmlía lo mftod de sus bienes en b,tn•!! 

cio del inocentil. 

8) Loz Aztecaa, Hodn y Tribu, Víctor. Wolfgong Hagen, P• 65. 
9) Apuntti para lo Historio del o..cho en México, Los orípnes, T. Esquiv~I -

Obreaón-
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Pomar, en su obra de 11Reloclones de 10$ Sel1ores en la Nueva Espal'ia'*, nos -

dice que el reíglmen dotal consistía en quo la novio aportaba bienes que ayuda-

ron al marido o sostener •I hogar conyugal. Los hijos de reyes llevaban, e mo-

nera de dote pueblos, cosas, tierras, esclavos. y otros muchos bienes, y si se tr~ 

taba de contrayentes de escasos recursos económicO'i, los doncel los llevaban leg~ 

dos de acuerdo con su condición social 1 O). 

Y al terminar o ol disolverse el matrimonio se restituían los bienes o los 
.., 

persones o persono que habían contribuido o la doto. 

E) DERECHO ESPAl'IOL 

~ El estudio de este derecho es de singular importancia porque muchos de los sist!. 
~. 

~ mas que han estado en· vigor en Espolia '°" el antecedente inmediato de nuestro 
l 
~ Legislación Civil en esta materia, ya que muchos de ellos astuvleron en vigor 

en lo Nueva Espai'io y otros, inclusive en el México Independiente. 

El Fuero Juzgo consignó la regla de que de f05 gononcias de los bienes-

da los esposos >' su acrecentamiento debe dividirse por mitad, aun en el caso de 

que el caudal propio fuese desigual, siempre y cuando esto desigualdad no fuere 

muy grande, ol establecer "quontoque quier que el marido se noble si se caso -

con la mujer cueme deve, é viviendo de so uno ganan alguno cosa ó acrecen, -

si alguno de ellos era más rico que el otro, de 51J buena é de todas las cosas -

tO} Estudio Comparado entre el Derecho A:t:teea y el Derecho Positivo Mexicano, 
Carlos H. Albo, p. 37. 
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que ocreceren é gonoren en uno, tonto debe hovor demás en aquel lo que gano-

ron en uno euonto avle de mos del otro en su buena; osi que si las buenos clÓm

bos semolan iguales por poco vcm tomen atención" J J). 

Oe lo anterior se desprende un slstomo de gananciales limttodo por el 

monto de coudal de los esposos y sujeta su existencia a que el marido fuese no-

ble. 

En la Legislación godo, él sistema dotal fue desconocido, habiéndose con 

signado por primero vez en "Los Siete Partidas". 

La dote se reguló en "las Siete Partidas" con las mill'llO$ bases generales 

con que se cenocieron en El Derecho Romano y se definió como "el oigo que da 

lo mu¡er al mcridó por rezón de casamiento". En Esporlo distinguieron lo dote ~ 

veoticla y profefüia con algunos diferencias de 10$ conocidas con ese nombre en 
' 

el Derecho Romono, yo que lo profetisio ero para los romanos lo coostltulda por 

el Potar Familias y en Espol'lo ero "la que sale del podre o del abuelo o de 105 

otros que wben por lo 1 Ín4!0 derecha 12). 

En Espc:l'io se $nfendfo por doto adventicia, la q~ da lo mu(er por sf m!! 

ma de la suyo o su marido, o la que da por ello su modre o algÚn otro pariente 

.CJl.H' no seo de la l(neo derecha o olgún extrono. 

11) Los CÓdíg0$ fspal'bles Concordados y Anotodos Fuero pixgo, Tomo 1, ley -
. XVU, n"tulo 2o., Libro -40, p. 135. 
12) Monuol de Hfttoria cA.I Derecho Espanol en las lncflos y el Derecho orooia

ment• Indiano~ par José Mo. Ots Capdegvl, p. t22. 
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-- - -- ---o-=---~-. 

Ley• di Toro: estas leyes establecían qutt CIJOl'ldo la mujer hubiere renu!! 

ciado a las gonanc:lat no estor(o obligado a pagor parte alguna de los deudos -

qua el marido hvbl.,.. hecho cbonte el matrimonio y en la Ley siguiente se pr~ 

hlbfu o la rnufw sallr fladcro di su morltl; 13), 

lo ley LXXXII de esta misma recopulaclón comlgnó el principio de que -

el marido perdlá todo el dincho o las ganancias dt los bienes de su rnuJer y o 

lo ... • ., fllUiet ai la JWfwba • lo vida, <a1n cuando ello mbi... cometido 

ocllbwfo y •1 lo hub1- i10ip111•• w..-•ti. 

Durante •l ,._. • F•li,. 11 • hizo la llecopUoctán dt loa leyes y -

9ato cando dt ,.,.,.. tia.. dtntro • la ~, el libro quinto ,..,....,,.., el -

MOlrklilank> 'f M ...... 9ft _... o '°' ..... dt ICI ..,.., gononcÑtl. ·y di 

Pcr n.- .. .., e.a. IV • puWlcó t. .. r.. lacopllochin, fo -

- • coc ............ E• COl'funto .... IU tAulo Qm1o ., ... 

. , ..... pr'-o, ......... "..._.., .. ,. ... --.1co NlpKfO • '°' 

o.ca .. prt.w .... •lr'-io ...,. ... º ,.. ... la toelecW conyu-

.... y'*" c.lm' M ........... ~ bie ..... o cualq11ien·dt I•'• 

..,..., cumldo .......................... , ~ IOI ~ .. ... 

i.,:i áwn can .._,.._ ,,,,.,, ~ lo ..- __.r. ..,,..,,º y par .....-

.. • o9no • •• oaa•er•ulM. S. eatk h • .--clialea lat W- que "--' 

..., ... .., par 1411 .... , ,_ • ""-io o ........ , I• ,_.. Y ,...._ • los"' 

.... ., ... , - ....... ..-s..--. ... . 
·· · 13) w.c&...i jir tu,-==• ' , • .., .,,,r-1, &.., LX, p.56.S. 13 
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A) DIVERSAS TEORIAS 

Existen diferentes teor(as sobre la noturaloia (urídlca de los ccpltuloclonos mot~ 

monlalcu que trotan de dar Ul'IO solución satisfactoria, pero no se ha encontrado 

ninguna capaz: de satisfacer todos los puntos de visto. 

Hoy diferentes carrieni.s acerca de los capitvlociones matrimoniales, y é_! 

tos son: 

1. - Las capitulaciones matrlmoniales se a.semejan a un contrato en ol que 

los portes son los c.ontroyentes, c:ondlclonado o la eolebroclÓn posterior del mot.:] 

monto. En contra de esta teoría $8 ho dicho que celebrado el matrimonio, que -

es la condición, los. efectae se producen en este acto y no se retrotraen o la f! 

cha del otOfVO!nlento de aquel controlo. 

2.- Ploniol considero "El contrato motrlmonlol do bienes, no como un oc 

to sometido a cóndiclonismo, ,;no como un eonlfllto sujeto a plaz.011 14)¡ pero ,. 

ha obfetcdo dlcf.ndo que $1 no os posible oseguror lo celebración del mall'imonlo 

pon:¡uo está wjeto o uno wie de conti1't9"Jnclas que puede11 ~orGrlo o lmpedl,!;_ 

lo, tompoco puede eonoc:en. un plm:o dotatmll'lado poro que surte efe~tos el cO!l 

trato y, par lo tanto, no es convenient9 hoblor de plazos que no pueden ser fl .. 

¡odos. 

3.- Codán Tof:ieftm s.catitne c¡u. la1 capftuloclones matrimoniales son un

"C::ontroto oCC:8$0t'to IUbctdlnoc:b ol matrimonio, que 85 el c:~troto principal. Es-. ' 

14) Castón Tobeftaa, o..r.cho Civtl Esponol Común. 
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te carácter accesorio lo supedito al contrato principal (matrimonio), pues si éste 

so celebra, las copltulociones matrlmonloles adquieren vigencia y si aquél no so 

verifica, éstat no ~cen efltc:tos Jur(dlcos" 
1
5). Esto teoría es lo más aceptada 

y la que mefor se adapta a lo completa naturaleza de lat capltulaclones matri-

monloles. 

8) SU NATURALEZA CONTRACTUAL 

Sin embargo, paro conocer su noturoleza lur(dlca seguiremOI la claslflcoclón fra!! 

cesa de los hechos fur(dicos, diciendo que por ser voluntarios son octos y por -

prodoelr efectos jurídicos, tienen la naturaleza ele los actos furfdicos. Para c:el! 

brar o poetar los copltulaciornu matrimoniales, se requiere la voluntad de dos • 

personas y por lo tonto, serón actos jurídicos plurllaterales y solamente los pue-

den pactar o celebrar quienes van o contraer nupcias o quienes ya son casados. 

En el primer c:aSo, será un oc.to furídlco su!eto a condición suspensiva, toda ve:c 

que defa pendiiente las conseeuenc:ias de derecho hasta que el matrimonio se re~ 

lic:e; y si éste no llegaro a efec:tuarso, los efectos efe aquellm tampoco llegarán 

a engendrtirse ni a nacer. Mas como evidentemente cp.1e ese acuerdo de volunto• 

des de quienes lo celebran tiene por finalidad la creación o trasmisión de obll-

gociones y dertc,Jios, es también evidente la naturaleza controctual de los copl .. 

tuloelones, dado que tal es lo finalidad que a los contratos sel'lolan lo doctrina 

y el artículo 1793 dit r.1estro CÓdlgo Civil. 

15) Castán Tobel'lal, Ob. Q!•, p. 229. 
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C) ELEMENTOS CE EXISTENCIA Y VALIDEZ 

S•ntoda 0$Í la naturaleio c:ontroctual de lcu coprtulaclon.s matrimoniales, d•be

mas nif•rtmc. ohara, par su crdtn, a svs elernt1nf05 de exlst•nc:io y a -..s requl!! 

tos de vallditi. 

LOI prll'llltt'OI ton: 

o) Coneentlmiento 

b) Obfeto que puedo w materia de contrato (Art. 1794 del .C_Ódigo

Clvil). 

y los requisitos de volidH (Art. 1795) ton IOI aigui.m.t: 

o) Copocldad 

b) Cor.ntl111iento _,ta• vic'-

c) UdW u el *feto, lldlvo o Rn •t contrato 

et) Fw ,.., ..... por lo l.y. 

T1atán._ • fo ..,.._¡Q,. ob.otuta • br.,.., I01 cónyuges conservan -

lo pr•edocf '1 adntfniafnlclÓn •lo que a cado uno le~. a.r como dt 

.,. productaa, utm ... y .-,.nei• (Art. 212 y 213), no ,.nlendo mcÍI obliga-

clón al ..................... la• ...... º par •crlto (Art. 210) y •tollor 

el lrtwntwlo • .. W... y noto .,_meo• u dtudaa (Art. 211). 

Concluimae .,. en la ..,.,.Jón • bl._ no • cnan ni • tranamil9n

.. eda y obflgaclonet, par lo .,. no conffgura la elección • este "81men 11t1 

conllato. 
17 



Posando a analizar lo saciedad conyugal absoluta o parcial, se verá si .. 

reúne los elemento& para determinar si es o no un contrato. 

Conunttmiento. - loa pactos que contengan los capltuloclones mo

frlmoniol• 10n lo expresión de acto de voluntad, por lo cual, los consortes e1c~ 

gen el régimen que en su concepto sotlsfoce o satisfará con mayor eFicoeia su -

vida matrimonial, debl.-,do quedar el régimen electo enmorcado dentro de los -

dos sistemas pennltlcb por nuestro ley, y que son comunidad de bienes o separ~ 

ción de los mi$11'1os¡ todo •to con las cod,inaclones que estimen convenient8' -

los otorgantes, sin tener paro ello mÓ5 limitaciones que los paet01 Cf'• vayan en 

contra de '°' leyes o de loa nal\u'alet fines del matrimonio (Art. 182). 

El objeto de la sociedad conyugal.• Consiste en los presta-

' 
cienes mutuos de dar, hacer o no hacer (Art, 1824); pero si los cónyuges decla• 

ron no tener btenes pre•ntes, entonces lo sociedad conyugal será exclusivamente 

sobre bienes futUrcs; el contrato será válido de conformidad con el contenido del 

Art. 1826 que ccntigno la posibilidad de que las COSO$ futuras puedan ser ob¡eto 

de eontrotoción. 

Capacidad. - Lo capacidad que se requiere para celebrar los capltul.2 
. 

ciones se rige por las reglot generales de capacidad pal'CI contratar y disponer de 

bienes y dentchos, asr como para contraer obligaciones, con tres excepciones,. -

que son: 

t.- SokwMnte podrán calebror cQntroto los prometldoi, en atención?' su 

ptÓXlmo matrimonfo o lot espo101· durant. el mismo {Art. 179). 

18 



2. M Cuando el COl'ltrato se celebre entre los esposos es necesario qt1e ob• 

tengan los cónyuges previamente autorización iudicfal, en atención a lo precep-

toado por el Art. 17-4. 

3.- Como regla de excepción a la capacidad del menor, la ley le perm! 

te (Art. 181) celebrar el contrata de matrimonio con relación a sus bienes, sie~ 

pre y cuondo concurran al mismo las penonas cuyo consentimiento previo es ne

cesario para la celebración del matrimonio. 

Consentimiento fl)(ento de vicios.- El Art. 1812 establece que 

"El Con•ntlmlenta no es válido si ha sido dado por error, arrancado por violen• 

clo o sorprendido por dolo"; esta di1pa1iclón es refereni. a todo clase de contr~ 

ta\ y por lo tonto,· tiene pleno aplfcaclón ol contrato di IOCledad conyygal. 

Obfeto, motivo y fin l(crto•.- El Art. 182 da nuettro CÓdlgo 

Civil vlgante •totuye: "Son nulos los pocl'Cf que loa etpalCll hicieren contra las 

leyes o los naturales "'* del matrimonio", y el 190: "Et nulo lo capitulación -

en cuyo virtud uno• IOI ~ hoyo • percibir todia las utllida.,, así c~ 

mo la que establer.co que otluno de ellos 11e1 respoNOble por las pérdidas y ~ 

daa camun. en Cfll9 uno pcrte que excedo o la que proporcionalmente correspo"" 

do a ., copltol o utm.._•. 

O. acuerdo can •• preceptos nas enconh'al'nal los dllfJClliclOMs conslg~ 

dos en loa artfc:ule11 1~. y 1831 del mismo ordenamiento, que dicen respectiva

mente: "Es ilícita el hecho que es contrario o las le)'9' de orden público o ·Ó -

las buenas costumbres", "El fin o motivo determinante de la vpluntad de los que 
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contratan, tompoco debe ser contrario a las leyes de orden pu'blieo ni a las bu! 

nos COlltumbres11
• 

L01 artfculOJ 182 y 190 consignan dfspodcianes de orden público y por lo 

tonto, su Infracción debe IOtlclonar• con una nulidad de conformidad con lo es• 

tablecido en los artícul01 So. y 2225 del CÓdlgo Vlcll vigente. 

Forma que deben de tenu las capltulaclonea matrlmo

n i a t ••. - El convenio que IOI 1Wttndlen* dlben celebfor c:on relación o sus 

bieiw para ,_.. canft'Ger matrimonio, debe conatar por ..alto {Art. 98, Frac.• 

V del Código Civil) y par lo tonto, "No et nec:.tarlo que consten en lo esc:ri~ 

ra público los c:apltuloc:fones en que lit pocte la separación de bienes antes de -

la celelmación ct.I· matrimonio. St • PJcta wrante el matrimonio, • observarán 

lot fonnalldaidll •faldm ~ la traarnlslón de los bienes de qu• se trote" (Art. 

210 •I Cóellgo CMI v .... ). 

"t.. ~eulad-. motrlmonlolet en que • c:onstltuye la 10Cledad cony~ 

· Qlllf~ COliltUIW. • ...Jturo .-neo CüCl1dl> loe..,._.. pacten hocene copartfcl

IW oh•••• la papl1dad et. blenta .,- amerii.n tal requl1lto para que lo

,,_lacláa .. .állda" (Att, 185 del CcÍdlgo Civil vlg9nte). 

El documento .n que • eor.lgnon las copltulaclonts matrlmaniol• del.rá 

COta.r, ....... et. la iMnclón del r9glmen electo, noto •peclYlca de los deu• 

·das y blenls (mutbl• • lnmuthl .. de la sociedad. 

Si se hublwe optado por la sociedad conyugal .. e>epresctrÓn los bienes -



- - . ·_,.-

que formarán parte de el lo y las deudas de las que responderá el fondo común, -

senalando el valor y monto de uno$ y otros, debiendo quedar incluido la declai:? 

ei6n de quién admlnistrorá la soc:leclad conyugal, los facvltades que le sean c:o!! 

ferldos para tal efecto y los bases paro liquidar la sociedad (Art. 189). 

Las donaciones entre consorte$ se regulan por los artfculos 232 al 234 o -

los que remite el 192 cuando en los capitulaciones se haga algún pacto que lm-

parte una cesión de un cónyuge para el otro, los cuales se rigen además por los 

reglas g.neralet del contrato de donación, siendo opllcobles a este respecto los -

ortículos 2341 al 2345 qu. establecen la forma que deberán revestir para ser vá

lido$, set'lalando que podrán ser verbales 11 su ob¡eto son bienes muebles y su -

monto no excede de $ 200.00; deberán constar por ftetlto si el obfeto de las mis . . -
mar son bh,nas muebles y su monto se comprende ontre c:beientoa y cinco mll P! 

tos y si exc:edlln a esta cantidad stendo mueéles, debet'Ó!1 c:a119tar en la escritura 

pÚbtloa. Esi. pr.ecepto no et fntegrarnent. apltc:able G la toel.dod conyugal ate!! 

to a lo dlti:iu-sto por 1<11 artfculaa 98 ftQc. Y y 185. SI • tMta de bienes In•• 

muebles (Art. ~ re111ft. a las r19lm de lo compra vento <t'» •tablece (Art.-

2317 y S7) de IQ t..y •I Notariado) que la traamlslán de est. tlpo de bienes ~ 

drÓ ccmtat en •crlto privado, al el volor de '°' blenet no e>Ccede d. $5,000.00 

.•l exotde de •19 valor la operocfón deberá constar en escritura pÚbllco (Art. -

2320). 

Retumlando lo anterior, pod.fttcs dltcir: 

~> Las c:opUuloclones rnotrlmoniof• en <pJ• se pacte ~ociedad eonyugcrl o 

separación de bienes deberán conth:lr siempre por •crito; 
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b) La separación de bienes absoluto celebrada con onterlorldod al motrlm_e 

nio se podrá otorgar en documento privado; 

e) la sepotación do bienes absoluta o parcial que se pr;teto durante el ~ 

l'rlmonlo deberá consil)OQl'«I en escritum pÚbliea si comprende la transmisión de -

bienes muebles cuyo valor excocb de $5,000.00 o la transmisión de bienes in--

mueblm, si el valor de ésto. sobrepaga o los $500.00. 

Lo anterior rige tanto en el caso J¡le que la tronsmislón se realice en el• 

acto constitutivo, como en aqu91 en quo solamente M pacten como una posfblli-

dad proyectoda hocta el futuro. 

e) En los modlflcoelones que ,. otorguen a los <:apltulaclOMl matrimoni1;1-

les, se dab«cí atender lo dispuesto .n las reglas anteriores. 

E. rmsy importanftl el cumplimiento de IOI 19qubltos de forma que hon qtHJ 

dado anotacb, Pues si por la naturaleza de la1 bienes • deben otorgar IClf con

venclon.t matrlmanlales en e1erituro pu'bliea y no • satisface dicho requisito, • 

el acto • verá ot.dl:ldct • nulidad ,..Jatfva, di la cual • podrá ,.....,aler todo 

in.....-o, aun cuondo t9ncfrá pleno valf•& entre los cón)'Ulll n'lfentral no • -

,rda la disolución de la mi.na, otwnto o lo cflspueató por ti M. 2691. 

D) LA MUTAllUDilD Del CONTRATO 
DE CAPfTUl..4CIONES 

Las legl1fac:lanes que hon •todo en vigor •n el Distrito f .. ral hon permitido fa 



mutobllldod del contnrto de bienes en el motrtmonlo, Inclusive la Ley de Rela

ciones FC1111lllores. 

Conforme ol ortfculo 214 del Código Civil de 1870, las c:opltuloclones -

matrlmonlolea • podían modlílcar por voluntad expmo de los cónyuges, no sol~ 

mente en algunot renglones de •llas, sino Inclusive tuttltuyendo el régimen lnl-

clolmente adoptado por otro verticalmente opue1to. Dicho ordenamiento de 1870 

•llalÓ que loa eonvenciontt mc:atrlmontoles, ol Igual que .,, modlflcoclones, de

bett'an ototgorte en e1erll\lra pÚbllca, con Intervención de la. int.resados (Art. -

2116) y fftceptuó lo ~ltoaclén de anotar lo oltwaclÓn en el protocolo, en que 

originolmente • extendieron y 11n loa i.stimcwiioa que de ellat ae hubieren expe• 

dldo (Árt. 2117) •tableclendo que el lnc:umpllmiento de •tOI requlsitOI len ho

rra lnoponlbles a lwClrOI (Art. 2118). o. •tal NqUisital, el referente o lo o~ 

toción en las i.timonle11, y la 1m1clón por el lncumpllmlento del mismo, en -

nueatro concepto. 1'91Ulto ob.lrdo, ya que si • hubM extraviado uno solo de -

IOI testlmonlOI ......, .. , no .. podría satisfacer •to eicigencla y por lo mismo, 

no • podría OflOI'*' o lerC*GI la modificación •fectuoda. P01lblemente por e.to 

~ "'*"° códfto octual 111primió •te requisito de validez. 

El Código CMI de 18" 1'98lomentó lo mutabllldod del pacto nupcial en 

forma ldÍntlca ol-c&ffgo CMI • 1870 (Art. 1979 al 1984), 

La ""'• leloctOMe Famlll- pM'lltitló que loe eipOIOI celebracen copJ. 

tuloctCINI matrlmonlalet {Att. 212) .-. ,_.ctol de u bienes o productos de 

., tralo, lncMtrla, pr'Ofeelón o camercio (Art. 213), 1lempN y cuando a la ~ 
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jer M le osignOM una rtpr .. entoción por lo menot Igual o la que ella concedi.,-

,. ol morldo en lo 9.l)fO, pudiendo celebrar estos pactos ont-. o durc:int& el moti:_! 

monlo, ca ~ • deriva la pcelbilrdod de lo tn.msfOf'rnoclón del. ,..gimen i::ons· 

tituldo por loe espoaot. 

Nuestro actual CÓdlgo Civil (Art. 180) establece que las eopltulociones• 

motrlmoniales • podrán ot0C'9ar oni.t o durant. el matrimonio, sel'lolondo que la 

alt.troclón que de ellos ,. haga, se def:Htrá otorgar en etcrlturo pÚblica e lnscrl• 

' 
blr en el R .. ifft'o Público de la Proi:>ledod y anotar en el protocolo en que orl!l! 

nal1Mnte • .. c .. ndillf'On si la naturaleza de loa bien«,. comprendidos en ellas así 

lo ameritan, no produciendo eF.c:tot centro tercerOI ti no • eumplleron los ,. ... 

qolsitaa r:W'ltwior• (Art. 186 y 210). 

"· Se Mt'llllan en el artículo 188 que twmlnará •I régimen de sociedad con· 

yugol y .,, c:on1tcuencla entrará o r .. ir lo teparaclón ca bl•nes abloluto si •Is 

1. • Sl el toelo adntlnittrador, por 1U notoria netligencla o torpe admín!! 

tntclón, amencaa SNlftll" o ., corwlo o ditlnfnuye COMidttoblemente IOI ble-

2 ... Si el 1111.o socio mlnittntdol' hllce •l&t • bleMt o tul acrtllldo-
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ción de bienes. La voluntad de los cónyuges puede detollar pormenorliadomente 

todos las sitvoclones que éstos deseen reglamentar, con la Único condición que .. 

no vayan contra 1 s leyes o los notvroles fines del matrimonio. 

E) LA OBLIGATORIEDAD De LAS 
CAPITULACIONES MATRIMONIALES, 
SU REGLAMENTACION Y EFECTOS EN 
NUESTRA LEGISLACION POSITIVA 

Lo adopción de un régimen matrimonial es forzoso, como se ho e)(puesto anterl'! 

mente, y no hoy un régimen legal supletorio, como en los Códigoi de 1870 y • 

1884, que estoblecfon, en estos casos, la socledod legal. 

La obligoc:ÍÓn Ineludible de adoptar un régimen consto en el Art. 178, -

que dice: "El contrato de motrlmonio debe celabrorse bajo el régimen de socie-

dad conyugal o bolo el óe separación de bien•". LOI térmlnOI en que está re-

dactodo esta disposición legal no deja dudas respteta a su cibllporledod, que • 

queda reforzada, a mayor abundamiento can lo prescripción de lo frocclón V del 

artículo 98 de la ml1ma Ley, lo cuol ordeno la presentación del convenio con • 

relación o los bienes, aun en el coso de que • coresca de éttot en el momento 

del matrimonio, pues entonces comprend.rá la. bienes futuro1. 

Sin embargo, le• ley adolece de un defecto al refertne a le11 menores de 

.edad, FKJ• mientras en la referida frGcclón V del artículo 98 del Código Civll .. 

dice: "... si loa pretendientes son menontt de edad deberán. Clpfobor el conv~nlo 

len personas cuyo consentimiento previo ., '**'2tlo paro lo celebroclón del mo-



trlmonlo", posteriormente vuelvo a reíerlrse en el artículo 181, de los capitvla-

clones matrimoniales celebrados por los monores, pero lo redacto en forma defo~ 

tuoso, ql.MI puede Interpretarse erróneamente, como si fuera poro el menor una -

facultad otorgar capitulaciones, o no hacerlo. Dicho artfculo dice: "El menor, -

que con arreglo de la ley pueda contraer matrimonio, puede también otorgar ca-

pltulactones, los cuales serón válidas si a su otorgamiento concurren los penonos 

cuyo consentimiento previa es necesario para la celebración del matrimonio", El 

precepto senolado dctbló haberse redactado diciendo que el menor que con arre

glo de la ley puedo contraer matrimonio, debe también otorgar capitulaciones.,, 

La palabro "puede11 en esta disposición, indica opción, selección; el menor pue-

de o no contraer matrimonio; no debe necesariamente cosorse¡ luego tampoco son 

indispensables 5US copitulaclone1 por encontrane en la mismo posibilidad. Notu-

rolmente que uno Interpretación correcta furrdic:a, acorde con loa motivos de la -

ley y la intención del l.Qlslador, claramente monlfestoda en la e>cpc1ictón de -

motivos entrono· obligatoriedad paro el menor. 

El sistema de Opción fanoaa Impuesto por. el Código Clvll vigente, sin -

suplencia en el coso de Oll'llsión, Cf90 un problema eliminado en nuestras leyes -

anteriores• En er.cto, '°' C&:Up detogodos dlstlngutón e" la sociedad volunta

rio y to legal, ccnlcm_. aquéllo ccftlo la .,_.pactaban expreaarnente los e~ 

trayent.s en u capitulaclOMt matrlmonlales y a ésta como la impuesta en los -

.casoc de abtoluto silencio, pues • preturn(o que en:r la rncÍs aceptable y roe~ 

dable y deb(o regirse por los dlspo.lcianes aplicables a lo I". Por lo tanto, la 

' 
sociedad voluntaria solamente regra loa capitulaciones cuando expretamente 'se ~ 

tlpula&a. 
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la Ley de Relaciones Familiares impone el régimen de separación ·c1e bie• 

nes como obllgatorlo y la comunidad se opllcó en los dos c:asOI Únicos que yo -

fueron eicpuestoa. 

El CÓdlgo Cfvll vigente no sel'iala un régimen supletorio en ausencia de ... 

manifestación al rttpecto. El mlJmo problema surge cuando se pacta sobre detor" 

mlnado. bienes y por uno omisión voluntaria o involuntaria se excluyen otros bl! 

nes, se quedan apc:nntemente lgnOtOdal. 

Con relación a •ta cUMtión se plonhton tres difertntes situaciones: 

En lo primera se omite la C9lebtac:lón de capitulaciones motrlmortlales. El 

estudio y el anólls~s de otros prec.ptos nm permiten concluir que aun cuando en 

nuestro Código no hoy un régimen tupletcrio, IÓgicamenle deben c:onsidel"Ol'1e I01 

bieMS como propiedad del cónyup que aporazc:o como titular, lo que equivale 

a lo seporoción de ble,,., Lo anterior se deduce de IC11 términos consignados en 

el ort(eulo 172 del propio Cádlgo, que dice: "El marido y la mu(er mayores de 

edad, tienen capacidad potcr admlnl1trar, contratar o disponer de sus bienes pro

pia&, y eferc:itar los acciones u oponer IClf .cc:epclonea que a ellos corresponden, 

sin qu. paro tal Qbfeto nece.lte el ..,.o el comentlmÑM'lto de fa ftPOI0 1 ni és

ta de la outorlxación de aquél; 111fvo en lo que • •tipule en IOI c:apltulaclones 

motrlmonlcales -.. odrninlttraclón de I01 bJ.,...•, 

De acuerdo con este c:rt(Q.llo, los cónyuges pu9den dl1pontr llbtemente -

de sus bienes propla1, a menos que otorguen capituloclones matrimonio!" qua· se 

los impida, lo que 9q11lvale a actuar en la milmQ forma que i:uando .. ccneler

to la separoción de bienes. 27 



En lo segt1ndo se c:elebron 10$ ~pltulac:iones matrlmoniales bo¡o el régi

men ele sociedad conyugal respecto de algunos bienes y se omite poetar en rela

ción o otros. La solución no es sencilla porqve no está prevista por la ley. Hoy 

opiniones opuestos. Mientras unos juzgan que deben c:onsiderarH igualmente con

tenldCll en lo sociedad conyugal, otros discurren que deben estimone wfetos al • 

régimen de separación de bienes. 

Y en la tercera situación es cuando se celebron fas caplruloclones matrl

monloles con seporoción de bienes y se omito poetar en relación de otrO'J. Exa

mlnoda esta situación, parecerío que no reviste importoneia, pero un análisis cuj 

dadoso de lo forma en que está redoetodo el artículo 208 del susodicho CÓdi90, 

reeolc:a su trascendencia. Dicho artfculo dice: 11 Lo separación de bienes ¡:llede -

ser absoluto o parcial. En el segundo coso los bienes que no estén comprendidos 

en las capihJloc:iones de separoción, serón objeto de soeledod conyugal que de

ben constituir los esposoa11
• La dlficultod se suscito si IOI contrayentes no cele

bran la sociedad conyugal de los bienes exclutdos tn la separación de bltnes ~ 

clal. En este caso, creemor que los bienes ~eluidos no deben ser consldtrodot

como regida. por la separación de bienes, como cuando se omite la celebración 

total dt las capltulacion,tmatrtmonlol•, ptro tsto lntetpretaclón troer(a eomo -

consecuencia la negación y oposición abierta al deber claro y terminante de ce .. 

lebror sociedad conyugal respecto de los mltrnoe, crdenado en lo MgUnda porte -

~I precepto tnintc:rlto. 

No hay otro altemotlvo, porque it IOI contraytnt• deteaban excephJÓrlos 

de la sociedad conyugol, 1 .. ventaba inclufrloa en el pacto dt .. poraelón de b!_! 
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nes; si desconocedores de la Ley, de buena o mola fe, los descetl'taron sin pre-.. 

ver los consiguientes dofoctos jurídicos, de lodos modos, la ignorancia de lo ley 

no loa excusa ele 11.1 cumpUmlento, 

El argumento que pudiere presentar en el siintldCi qw !o voluntad de los -

portes si&mpro fue considerar a los bienes excluidos como sufetos de la sepoto- • 

clén de bienes, y como pruebo 10 manifieste la falta de celebración de rxicto -

de sociedad conyugal respecto de los mismos, me parece que no tiene validez e.! 

te supu~to1 porque la forma imperativa y obligatoria en que la Lay rige lo ce

lebración do capitulaciones motrlmonloles no puede ser salvada por lo voluntad, 

de acuerdo con los ort(culos 6o. y 7o. del Código Civil vigente, que respecti

vamente dice: 

"La voluntod de los portlc:ulatet no puede eximir de la observancia de lo 

ley, nl alterarla o modlfic:orlo. Sólo pueden ~nclomt los derechot privados • 

que no afectan directamente al Interés público, cuando la renuncia no FWfudt

qoe derecha1 de twcero". 

11 La renunc:io autorizada en el artículo ontarlor, no produce efecto algu

no si no se hoC9 en términos claros y precito1, de tal suerte que no quede wda 

del derecho qua • renuncia". 

Lo impartan,. et. _,. t.ma.· 1'91C11ta en I• oc=-IOMI en .- IClll .. ,~rot • 

tienen créditos a cargo de un consorte ccmdo bafo el rtgfmitn de tepar0elÓn y • 

sin bien.s a su nombre, pero que se omitió llstartos todoa y de acuerdo con. los 

expuestct, sobro le. omitidos deben pactan. sociedad ccn~I; de esta, le co-
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rrosponderó el 50%. En estas circun$tancios, se procederá a (ormulor el pacto .. 

do sociedad conyugal de los bienes omitidos, pues los ccpltuloclones pueden ot~ 

garse antas de la celebración del matrimonio o duronte él. 

En la mayoría de las matrimonios se cernidera que el régimen matrimonial 

no tiene c:on$ecvancios entre ellos, porque piensan en una unión indisoluble y el 

mismo oficial dol registro civil se abstiene de acloror estas situaciones por temor 

a herir lo se01lbilidad o el amor propio de los contrayentes. Es proboble qve 

sean los torceros personas acreedores y los divorcios cada dfo más numerosos, los 

que poulatlnomente obllgcm al cumplimiento de los preceptos sobre reg(menes m!! 

trimonlales. 
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e ·º p r t u 1 º 111 

EL llEGIMEN DE SUAIACION ~ BIENES 

E) Lll .._lfthlraclón • · '- ,.._ en 
....... IR '/ M ...... ¡urr.cca. 



A) SU REGLAMENTACION 

En la •paración de bienes cada uno de los espoeo1 cometva cilrante el matrimo-

nio lo propiedad, ocbinlltroción, disfrute y dispoileión de sus bienes, frutos, a:_ 

cesiones, tolari01, sueldo., emolumentos y ganancias, encontn:Íncbe rodlcalmente 

dif'etenciadas los potrlmonlCll de los cÓOY"Q9S (Art. 212 y 213 ~ nuestro CÓdigo 

acNcll). 

B) ASPECTOS POSITIVOS Y NEGATIVOS 
DEL REGIMEN DE SEPAU.C10N 
CE llENES 

Ploniol y Ripert 16) •l'lalan, que: •el régrrnen de ~Ión es, en efecto, e~ 

trarfo a lo .. ncla del matrimonio que c:onsistw en .mmfecw la C01n1Jnldrad de. -

existwncia entre la1 etpOIOI. Re.panda solam.t-!~ o cierta& situociOMS •'*PCI~ 

1fl cuando el marido y lo mujer tienen inMnlles ~ficacb y distintos". 

Mon:elo C. Jean 17) se ~anuncian en contro dlt •te régimen upnnado 

que debe w suprimido en ....n leflsloción. 

TropJong, citDdo pcr Eduardo Pallar., manifiesta: "C..- e* f*IO'*-

• moc:lan en una ......- ~tll, todaa los utilidad. ton comurm; tal • la 

regla dlt la fustfcio y del bu.. te11tldo. Ahora bien, dol ..,_.. • unen pcr '! 

16) Maroel Plonlol, Colaban:rdón dlt Geaip·· Riplrt, Tratado. EJ ... ntal dlt o.e-
cho Civll, V~. IX. , 

11) Motwlo C • .-., R.et"-- MotrhncnW.., T•it Prollatanal. 



:coa más estreehoa que los ele un negocio mercantil, ponen en común su existen-

cla y sus pensamientos, y sin embargo, éstas dos penonas, bajo el régimen de .. 

separación de bienes no confundirán los utilidades adquiridos por el esfuerzo co-

mún 11
• Y más adelante concluye diciendo: "Convengo que en el sistema de SOFJ?• 

ración de bienes lo mvfer no estó expuesta a partir su fortuno personal; poro pa-

ro llegar o este resultado del que se glorifican los partidarios del sistema, es "! 

cesorio auxiliar a la mujer de las viscisltvdes de la vldo conyugal, romper el -

COO$ortlum ~ ~¡ es necesario hacerfo indiferente a los reveces y a las -

posteridades del matrimonio" 18). 

lo ley de Relaciones Familiares en su oposición de motivos establece .. 

que la comunidad de bienes fue producto de la lndlsolubllldad del vínculo matri . -
monial con la cual la nYJíer, y muy espec:lalmente la mexicana, que es toda a~ 

negación y ternura, ha sido frecuentemente víctima dit 8.ICplotaclones inicuas que 

el Estado ditbe Impedir, por lo qu• se dispuso que eada uno de I01 cÓftfuget c:O!! 

.. rve la admlnlatraclón y propledcid de 1us bienes pe!IONll•, e11( carno dit los -

fNto& de ésto&, y la completa capoclcbd paro controlar y obliga,.., 

Luis CCll'l'lllo Roct(pz t 9) considero: •Qu. el régimen de separación de -

bienes no viene o Cl'90f lo dllunlón dentro • lo fomllla, ya que 11 .. r9glmen 

t'ue el ql'8 odoptwO!\ loa oantrayen• o ccw••, lo hicieron pemando en que-

18) t.y W.. laloci-. Familiares, CCllllelttoda y Concordodo con ti CÓdfgo -
. Clvll vipnte .,, el Distrito F.-.,¡ y L.y• ExtronfefOI, por el Lle:. Eduardo 

Pallar., Ja, adléión, 1923, p. 204. . 
19) Luis CCllT'lllo ao.tliun, ....... Motrfmonial•a, T•ls Prot.icnal, UNAM, 

1955, pp •. 48 y •• 
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con tol opción podl-(on cumpllt y vivir en mcÍt armonía dentro d• su vicio c:onyu

gal", Y máa omlart• pstablec:a, que al no • encuentra mayonnente exhmdldo "" 

.. ~be ol .._imlento totol que• él• tlw, "pu .. puede suc:•r qu. -

•I marido 11ei* "" hombnt di nep:loa y COl"llCI .. • I• Mtgo. que .,. no 

quiera COMplOle...., lal ba.n.. • 111 cónyup, o bl.n, no .,t.ro arrl...- la t°'!, 

lldocf • I• ..,.. y •lar •• s •• • ., t"Cllftlllo, en tal oaeo ..,.r. ,.... él -

lo adopcl&n •• ,.,_.. • e 11án • ..,._. ... 

na1s 

"Por 19pG1acfón • W... ..,.., i1 11 el riel""" eoancínl• •I Matt lmow 

nlo e8"lblecldo en vlrtÜd de oapltuloca. anterlw ol octa, por ~ en

IN loa c:at•r. o bien, ,., •PtaMla tudfciol, en Ylrtud del c:uel c:M ""° • 
I01 ~ retiene, con ~p 1ndancfo, •• otro, •I dominio, el .-, y lo a! 

mlnlstnación • M paploa W.., • ,.,...,. • .. •t1goc1._ o oontrlt.lr 

ol wtanlM...._ • ...... ., rt "'-1_., (Arts, 1Jf11, 212, 213, 214 'I • 

P-... ......, ...,, .. "4wlt• ,. .. a. • acertada I• n11f11w 1 día 

.... 
Et artta.lo l78 •·.....-. _. CÓdfto, ...-1ec. lo abUplón de _... 

lelitar el rnotrillloftlo ba(o·el .......,_ da eocleclad conyu .. I o • ..,.ación • ... 

20) luis Munoz, Comentarlos ol Código Civil para el Distrito y TerrUOl'le11 Fede• 
ralee de, 30 di agosto de 19'l8, Méxlc:o, 1946, p. 72. 



1 

bienes. De este artículo se desprefl(fe que para que exista al contraer matrimonio 

cualquiera de loa dCil regÍmeMS previstos, et necesario que medie el acto de v~ 

luntad qu• aaí lo estatuya. 

LOI pre .. ndlentes, al Ir a contraer matrimonio, adquieren una especial .. 

capacidad que con.iste en la facultad de celebrar copltulaclonet matrimoniales, .. 

lo cual conforme a nuestro stst.ma, no solamente es un derecho sino también es 

una obl lgaclón. 

Ahora bien, como°"* ..,_visto, lo celebración de laa c:onYenciCNt 
1 

matrimoniales • un rwqulslto de validez del matrimonio, conforme a nuntro sit-· 

tema actual. 

Se podría argumentar en c:aso de que no hublef9n celebrado capitulacio

nes IOI cónyuoes, que uno persono soltera tiene la libre odmlnlstraclón y dfspos_! 

clón de ws bienes, por lo que los esposos al no celebrar capitulaciones, no han 

limitado ni afectado el domlnto, la disposición, el disfrute, ni la admlnistraclón 

di los mismos, · en donde la situación furídlca en ~· se encuentran dlchCI bl•""" 

nes será la separación de bieneí. Esto puede suceder en una leglslaclón dt'--n

te a la nuestra, que establezco: como régimen legal supletorio el de separación .. 

d9 bienes, pero no se podría apllcar válidamente dicho principio en nuestro De

recho, yo que al contener el" sistema implantado el principio de opción forzOIO"". 

y rwglamentaclón de régimen electo, 8s presupuesto tndlspensable para que eJClsta 

un régimen, el que ,. hct expresamente pactado. 

Como hemos visto antes, en CO$O de que existiere_ un~matrlmonlo en 4'1 ... 
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Dl1trlto Ftiderol o en los Estodas de lo RepÚbllca que siguen su sbtema en el .... 

c:ual no hubieren celebrado capituloc:lones matrlmonloles los cónyuges, su matri

monio • verá sin régimen y •puesto o que alguno de los cónyuges e¡erelte oc.,. 

cián tendiente o ... 1mc:arlo: 

a) Por capltuloclonea C91ebraclcal pot IOI pr9htndlentet (artículo 207). 

b) Por caphul•clCINI ~.por tes 8SpolOI dutante w vidll maffi"'! 

.... "'º' en len que~ Mtituyo el régimen de socl.dad conyugal (artfcu .. 

lo 207). 

e) Par sentencia ludickd rec:aída en cmo de que el socio adlftlnhtradar, 

por su notorio negUgencto o tor¡. admlnlstroclón, amenoc:. orruhwar .. 

o tu conlOCio, o dktftlnulr conslderabl.,,...,te ICll blenet comuMI, o• 

bra ( artículoa 'IJ11 'I 188). 

d) St algyno •a..-.., .. fue ludlclom...t. ~tarado.,...... 

•) Si •l.,.,o • I• ~ abancb.& lnlwtfflc:eclamente el domlclllo • 

oon,ugal. En tite último c:cno •iattrá un:a situación especial, yo que 

el oónyuge aMndanado .. podrá beneflclcr de 'ª soclecW conyugot, 

por lo que ...,Jní. exudo balo dicho "81men y el otro CÓlyU19 • •· 
' . 

\WIÍ a.do, • partir del dfa del cibonctom; bajo Mparaclón •. ~ 

'*• 

Ea por •to cauto que debernos concluir que lo separcn.:tón de bien• en -



nu•tro O....Cho • un simple régimen pi::tflmonlol del matrlmonlo y no es la ~ 

cla •éste. 

C) Sl!PARACION TOTAL O PARCIAL 

la ...--1&. • W.. canfarme. • nuestro Derecho, puede pactarse en fema·• 

cáoluta o parcial, es •Ir, .... cam,,,...., la unfvenalfdad • to. b,._ • 

!~ MP*»r o aoi.n.n'9 una pcwte de tllos., En .... último caso, lct bienes qlM 

no •"" COiitpi•idl• en laa capltulaclonts de sepnclén, terán obftht • 10C'!_ 

dad ~l (Ama. 207 y 2m), configurando en esto fonno el Ñgltntn. • _,.,. 

raclón d9 b.._ .,. COr11f1G1 tiró aoh» proploa del de sociedad ccnyueal1 el Ñgi• 

men m mbtto. 

El Código Civil de 1870 (Art. 2lll) y el de 1884-(Art~ 1871) eslabf.or.. 

que lo ltpMIClón de bi.n. · .... ., al.oluta o parcial y en· •ht útthno a.o, 

le11 b-- no COfllflleMldaa .,.. ello • Neinín pcw lct pl'tC9fltw. dt la IOCW, -

•IYo que laa ~ ldaleflln ae.._ toeltcbl ~f voluntarlCt. "'l*=fa 

• eflct. 

Las c&Ntlat • 1810 y 1114, cnfmlOI 2134 y 2000, ............... ". -

-~.,. ..,l'an·b--· proplm •la~ IOJ _.lridoa,_ _.__. 
·quiera d9 ellct cbanht ti -"lmonfo por cbt • la foñmo, -.:tón.• ouet-·· 

quier -.pec1e y htNnc:la o t.gado, o ..a; -..uas bler111 que fuelwt ·adlprlcloe 

a •título gf'Otuftoª. Sin tmborgo, st lot ~ constltuíon SÓCltcbl· voluntaria 

y pactaban que ICI bltMt adquiridos a título gratuito ·fotll1Ql'Gn· parte del fondo .. 
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común, la oapltuloclón ero vóltdca, por lo q111 dicho ortfculo • opltc:cbo en 

autencla de pacto ~· 

la Ley • ReloclOMS FGlftllkns ~rt. 210) ostablecló: •El ~y lo:.. • 

mu(er, ol celebrar el contnato • inotrlmonlo, OOllMll'YGICÍn la propledod y lo • 

ministración • loa bfenes que ,....ctivamenht les perfent<lelt1 y por CCNiguieft-

19, tocb loe fNtoe y OCC91afkla • dld'ICll ...._no -- CGMll*, •lno •l • 

ll'lnlo •cklllvo • la penonct o quien .... loa •• 1 1p a _,. 

No ........ lo ........... ..ttcuto. dad. .., ..... tlÓ .... cÍllr!. 

e-~ paclclr .-ca.dad ~· • CIGl ... tWD ,.........,. ... '- pen•ca. 

detocbopartedo_b.._, • .,,..._.,lrablfo,......,.oc •

(Am. 272 y 273), pero bolo la candlctón • ftfar • U1W,...... c1a10 '/ pNICi

sa lo fecha en que• hobrl'a • .r.ctuor la liquW.lón y p-n• lea~

con..,.-.dlene. (Art. 272), y de~ •l ...WO ~o la..¡., ,..1o -

menos en loa procllctm que obtuviere por ., hllbafo o par - W.-, une ~ 

•ntaclón Igual • la que lo mu¡et le concedl• en los IU1Cll (Art. 274). 

El artículo 211 •I C&:t1oo CMI actual ........ lo Clhl9'cJÓft • .- -

IGi oopltulaclOMS rnatrlmanlales ~ un n.en1arlo • l• ...._. • _.. _ 

•PGIO y nota ponnenorbadai • M- .... El _,¡.11u de ............... • • 

nueltro ccna.plD el flNClw ·lo capaclcbl ~- •·a. e&., ..,. a fin • • 

.,,,., ............. (Arta. '"' , 214. 

AhOIO bien, .al los c&.,ug.. • ........_ e u IM '-lo el Úlf n ··• '!. 

poroclÓn • biew a&.oluta,. el art(culo 215 praceplÚ!a Cf'9 "11 ...... ..._ -

• 



en eomún a título gl'tltulto, sorón admlnlstrodos por ambos cónyuge' o por uno de 

ellos con el consontJmlonto dol otro, pero ol administrador soró considerado co-

mo un stmple mandatorio. 

Esta regla ocorde con los preceptos. do la copropiedad {Art. 946), permi

te el qve cualquiera do los cónyuges pida la división de los bienes comunes (Art. 

939), que establece que nadie estó obligado o pennanecer en la Indivisión. 

Del precepto anotado (Art. 946), relativo a la adqulsfclón de bienes a -

trh.llo gratuito, cuando les cónyuges están cenados balo el réglmon de separación 

de bienes, eonclulmos que dichos bienes serán da su excluslvo propittdcld y na .. 

Ingresarán al fondo común. 

En nuestro concepto, si lo socledod conyugal se pactó eon cxrrócter unl-

versot, como sucede en el 99% de los cenos en el Distrito Federal y Estodot ..... 

que siguen su sistema, dicho prYJeopto es del l'odo lnopllcablo, pero si lo sacie-

dad conyugal se pactó exclusivamente en cuanto a los adqulslciones onel'O$QS.1 f!!. 

dudahlemenht quo lot bienes adquiridos. o trtuto gratuito no formarán parte del -

fondo común. 

El sistema de los Códigos CMles de 1870 y 1884 establecra que no cbs-

tente que los cónyuges ss hubloson casado baJo el réglman 'de se¡x.¡ración de bi! 

nes, lo mufer no podría ena(enar los blenas inmueblet ni los derechos 1'90les de 
. . 

loa que era propietaria ~In et c:.onsentimfento expreso do su marido o del fUllz, si 

el tnQrido se opusiere infundadamente (Arrn. 2210 y 2077, respoctlvamente). Esto 

inGapacidad desapareció on la Ley de Relacione& Famll lares, 



Trataremos de precisar si la separación do bienes en nuestro Derecho es .. 

un efecto del matrif!lonio, siguiendo el texto do los diversos artículos consigna-

dos en la ley. 

Nuestro actual Código (Art. 178), como hemOll precisado en múltlples -

ocasiones en el curso de este trabo¡o, preceptúa la obligación de los cónyuges -

de celebrar el contrato matrimonial balo el régimen de sociedad conyugal o de• 

separación de bienes. 

En virtud del artículo anterior, y de lo obligación contenida en lo froc

ctón V ct.I artículo 98, nuestro sistema en la materia que nos ocupa exige que• 

medie pacto e>Cpreso de los cónyuges para que ao puedan encontrar c:otadoa balo 

uno u otro ré;lmen, así como que lo reglamenten detalladamente. 

los Códigos Civiles de 1870 (Arts. 2133, 2134, 2135, 2139, 2140 y 

2141) y de 1884 (Arts. 1999, 2000, 2002, 2004, 2006, 2007 y 2008) contle'*1 

en su sistema como régimen legal supletorio el de comunidad de garvrnciol• y -

adqublclones ·onerosos, de donde se desp1111nde que no contiene un régimen legal 

forzoso, por lo qu• podremOf aflrmor que la separación do bienes no fue un ef•! 

to del matrimonio en ol sistema implantado en dichos c:ódlgO.. 

lo ley de Relactonet Famlllares (Art. 270) sef\aló que al contraer matri

monio los cónyuges conwvarían la propiedad y admlnlttraclón de tUJ bt..._, 04( 

como de sus frutos y accesorias y de Íos sofarlC11, sueldoa, honororlaa y ganan-~ 

.clas que obtuviere eada uno de ellaJ en el •lerclclo de una profesión o en un • 

comercio o lncbtrla (Art. 271), permitiendo celebrar eapltuloclones matrimonia-



les de contenido limitado (Arts. 273 y 274). En coso de no celebrarlo los cóny!! 

ges, MS encontrarí~. cenados bca¡o el régimen de stparoción de bients. 

En eat. cwdenamfento lo .. paroción de bienes sí ora un efecto del matrl• 

monlo por conhlnet un réeimen legal forzi:.o, i-ro exclusivamente por lo que "! 
ce o los blenet 1obre los cual .. no .. permitía poctor comunidad conyugal. 

D) LA SEPARACION De BIENES COMO 
!tf OIMEN t:>POOf'llAL FORZOSO 
EN LA LEGISLACION V1GENTE 

En nuestro actual CÓdJgo, como kemos vi1to, no tJtlate régimen legal fcrzofo ni 

régimen lego! 1Upletarlo, sino un régl1Nn opcional forzOIO, de donda podetnoe -

concluir que en rMKtro octuol ordtnomlento Jurídico v lgenhl en el Distrito· Fecf.!. 

rol y en lot CÓdlp que slpn tu 1l1temo, lo Mparoclón de bienes no .. en .. 

ningún c:mo un efKto •t motrlftlOftio. 

E) LA AOMINISYMCION DE LOS atENES 
EN Em REGIMEN Y 
SUS EFECTOS JURIDICOS 

Como hel'llOI .,lato en ""4tltroa Códtp.Clvll• antwhns, la muler .,.ro• la 

COfllCICtdód ,.._lo a ftn • ,_, dbponer dlt M blenet O mworl•· (Am. 2210 

del e.e. • 1_870 y '1J!f1 del e.e. et, 188'), r.quirlendo paro .-., ,..u.., .. 

tales octal •t cGnlerltlmiento e>eprelO de 'u marido o del fu.:& lo apoaic:lón •I 

marido fuer• lnfuftdada. 



Por lo que helee o lo odmtnistroctóo de los bienes, los cónyuges comerv~ 

ron en el sistema tmplantodo en dichos CÓdlgos lo odmtnlstraclóo absoluta de le11 

mi'"'°' y el goce de sus productos (Arts. 2208 <191 e.e. de 1870 y 2075 del c .. 

c. de 18U). 

L.a LAy de Relaclones Famtltores (Art. 270) completó la capacidad furídt .. 

ca de lo multt, al untne a lo administración de loa bienes la dlspo1lción de loa 

Nu.atro Código octuol perml .. a los eÓnyugM (Art. 212) administrar y .. 

disponer de sus bienes propios~ sin que encontremoa en ningún coso ni en niogÚn 

artículo ltmltoclones a la capacidad de administración y disposición. d. los mis·

mos, y solamente ~ requt.,. (Art. 174) autorización Judicial paro contratar en

tre el loa, excepto cuondo el c:ontl'ato seo el de mandato paro pleltct y cobran

zos o pana actoa de administración. 

El artículo 1 n de ...,_tro octuol CÓdlgo Civil establece: 

"El marido y !~ mufer, mayores de edad tienen copaeidad para odrnln1s'-'.: 

trar, contratm o di.poner de sus. bienes propie11, y efercttor las acefonea y opo

ner lm excepclontt que a ellOI corresponden, sin Cf.19 pota tol cibfeto necalta el 

e1pa10 del comentlmlento de lo esposo, nt ésta de la autoi:txac:lón de aquél; sal 
.. 

va lo que se •tlpule en las copituloclonea motrlmonlala sobt. Gdmlnlsltacfán de 

los bt.,..•. 

Este artículo en nuettro concepto, ho creado confusión y PI'!. el te)tto del 

mllmO • ho llegado o pensar que el régimen legal supletortcr en nutttro •recho 

•el• •parot:lón de bienes. 



No omtante poct.moa afirmor que no .. 1ste régimen legal supletorio en el 

1l1t.ma de nuestro actual Código, y 10& qu• lo siguen en los Estados de la Re~ 

bllca Mexicana, ya que al contener la opción forzosa, dado lo terminante del -

ortículo 178, • desvanece toda posibilidad mpecto de un r9gimen legal suplef! 

rlo. 

En efecto, el slttemo actual obliga a I01 cónyuges a celebrar copltulacl! 

net motrlmonloln escogiendo entre uno y otro régimen y et má., tamb5én IOI -

obllgcl a ,...1 .. ntar en detalle el Ñglmen electo, teniendo IGI cónyugn, COMO 

hemol visto, una ..-clón al lnfrtng.n los obllp:lonet a elloa Impuestas. 

No •tcllftCll • acuerdo con el al•ma que ,.,. nuestro Código, e tnolu . -
1lv•, CG1110 hemol dlcho an ... , • debe traftlformar eatableclenda un Ñgimn le

gal auplelwlo, pero mlentna éato no• haga, rueatro 111.._ ccweClll'á del mil-

mo. Loa ·códlgca CMlet de IOI Estodal que odopha011 el 111.._ •I Cód ... CI• 

vll • 1114, af cantleMn un ,...._ leFI .,,..._ .. , .,. como ..... vllto, • 

e .......... 
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A) CONCEPTO 

1.a •ocledcad conyugal es el régimen matrimonia! de carácter mutable, adoptado -

convenclonalment. por loa esposoa, que nace en el acto dlt contl'Oet' matrimonio 

o ~ronte éste, por medio del cual ponen en común los bienea y ~etas que

espacrltc:omente determinan, y tienen como finalidad obtener la •tahllldad eco

nómica de la famtlla y satl1foc:e..-la1 necesidodel de '5to. 

1) SUS DtFEIENCIAS CON lA 
SOClED.\O CIVIL 

Mucho se ha dltcuttdo sobre si lo socledod ~I • una ~ca sacledod .... 

o si de ésta no tiene más que el nombre. NOICltrw tnleftlOI..,. •to últhllo. • ~ 

lo clerto, por lo slguiern: 

o) la sociedad civil CONtltuye en ,.,.ero o..cho u.. ..,... ...t -

(Art. 25, froc. 111) encontránrbe .,, ello lo prltwa dlfeeencladÓll

con lo 10CiedDd conyugal, en la cual no • canf1guna.... ....... -

(urfcHca dtsttnta de - COMp01••'-· 

b) la sociedad civil ti- una naán 10Clal. la IOCi-.. ~ Clm!. 

c:e de ro&cÍn y denoininaclcín soc:lal. 

e) la IOCledad cMl • la titular et. lea bienea OflOlhadoa a la ...... -

(Art. 2693, Frac. IV), can IC11 cuol• c:anatleuy. ., pa...U..io,. •lt

"'° qua .. eftCU9ftha ~lodo ct.l potrhnonio lndlvlcbal de lea '! 



clClf en lo sociedad conyugal loa tltular• del fondo común son los • 

etpOIOlt•• 

d) En la sociedad civil los soc:laa pueden ceder sus derechos con el ªº!! 

•ntlmltnto previo y unánime de loa demás c:0010Clado. (Art. 2705);

tn la sociedad conyugal es lmpo1ible el que alguno de los cónyuges 

pueda ceder 1u1 detec:hoa, nJ aun con el consentimiento del otro .. -

cónyuge, ya que ÚttlCGIMnte puede Mlstlr dicha relaclón (urÍdlCQ •!! 

tre los espot0t. 

•) En la sociedad civil no • podrá aportar la univenalldad de los ble

nes pretentes y futuros de los soc:IOI. Un pacto semeJonte en la co

munldod de bl..,. paró de pltna volldllz, constituy.ndo sociedad• 

c°""801 unW..01. 

f) En la eoc:ledM cMI • podrá ~ odmlnistrador a un •trono di 

la 11tl9na sin ,...ldad de .,. l9Q socio. En lo IOCledad conyuflll • 

forzolcanente cw..á • odntfnlttrodar el, llpcllO o lo 91f1C11CJ, o la. ... 

doe confuntam11 ... 

11) Lo toeledad cMI • un acto lurl'dlco frlnclpol, a dtrer.tcla de lo -

t0etMad ~I ql'9 • un acto lurfdico occ:e-10 que .,_,,. de 

lo verlflcaci&t o •&ttnclo •I matrimonio. 

h) . En lo IOClecbl clvll los 10Clm son tltulONS • dlrMiOI penoi•I., -

aun cuando !O' sociedad seo titular dt derechas reolea. En lo socle-



dod conyugal los cónyuQM san titulares de dtrec:hoa reales. 

M 

l) Para acordar la enajenación de bienes en la sociedad elvll $G reque-

rirá siempre mayoría, salvo lm convencionel establecidos en el poct~ • 

constitutivo. En la soeledod conyugal M requerirá el eonsentfmlento

de ambos cónyuges pota llevar o cabo actos do enoienactón a nt$rt0l 

que al cónyuge admlnfstrodor se le hubiere conferido fac:ultodet dlt • 

chmlnlo. 

Por las razcnM antwkna podemm conc:luit que lo aocledad c:MI 'I la ~ 

cledad conyugal son figuras (urÍdicas independientes sin que pueda 181' a1Jmllada 

una o la otra, no teniendo ,...;. punto de contoc:to que la Identidad que •I leg!!_ 

lodor let ha daJClo con el nombrw. 

C) SU VERDAmRA NATURAl!ZA JURIDICA 

St, cc:ino lo ~ • .,.,, la tocledad conyugal IÓlo tiene • .-ltdad. el· .,. · 

nombnt, pero no • uno utWitlca soc:ledod, htnemc:is que conelulr que ILI ..,...~ 

ra naturaleza jurídico • lo dlt uno mera comunJdacf • bienes, C'U)'O dominio ,... 

slde en ambaa ~, como noe outorlxo o es~rfO' el artfculo· 19-4 de -

nu.-tro CÓdlgo CMI, que aaí ecp-.nte lo dice. 

Y afto máa: no • uno comunidad romano o • cuotm partel¡. a.yo cmac. 
\.. ..... 

· tw'tk:a eeenclal radico .n que •tá arganlxoda lcbre la bose fndivlduaHata que: 

cica C1111tanomfa al cfinc:ho que codo uno • ICJ propietaric. tientt .._ kt eG110 C! 



mún, de tal manera quo éstos pueden monelar libremente $U porte ollcuoto, res

petando, cloro, el derecho del tonto do $US condÓmlno,. Es a nu~ntro modo de -

ver, uno auténtico comunidad germana o de mono común, por lo siguiente: 

En este tipo de copropiedad: 

o) El derecho de propiedad portenuco ol grupo de los-

comuneros ... En lo comunidad romano o por cuotas partes, como sabemos, -

los copropietarios gozan de lo focultod do pedir la dlvtslón de la c°'o común, -

pudiendo enofenor o ce<br su cuota. En la comunidad gormónlca el derecho per-

tenece al grupo social cons!dorodo en w unidad y no a los comuneros individua_!. 

mente condclerados, ya que éstos "c:crecen, como tolin, do toda autonom(a e I!! 

depondencla, pues no pueden pretender nado por ,r, como derecho lndivldvol -

propio; no pueden disponer de su porte mediante octOG do eru;1¡encición, grava-- -

men, •te.; ni siquiera pueden !*ilr lo división de lo COiia común" 
21

). 

b) Los comuneros no goz;on de cuota• actuolH. • Loco-

munldad obfeto de nuestro estudio, • una orgonlzacrón de tipo coaperotivo, .,, 

la que la importanclo y al poder del lndM'11o ~ ante el grupo t0clol. los -

comuneros no gozan de cuotal reatos nt ldeolet, afno como un 11dtrec:ho de partt 

c:ipacfón", al uso y utllidodes del bien eomún y solamente. se podr(a hablar de .. 

que tl•nen cuotos, "en el •ntldo UtOdo por Glerb, para designar ""° ralac1ón 

de portlcipoción entre los diltlntCI soletas que Integran el grupo; o al mocfa co-

21) J. Beltrán de HerediG y Cottono, La Comunidad de Bienes en el Derecho Es 
parlÓt, Mm-Id, p. 80. 



mo lo hace Stobbe, con el fin de hacer posible on lo ptÓctlca el uso de la co-

sa o su utlllxoclón por porte de los comuneros Individualmente considerados. N~ 

ca significo un derecho concreto del comunero sobre uria porte de los bienes de 

lo comunidad, sino qvo, más exactamente, sirve poro Indicar lo condición, po!.!, 

ción o situación del comunero como miembro de la comunlmd11 22• 

e) Lo comunidad gertnánlca no es una persona moral.-· 

las personas morales tienen caracteres propios que las identifican como toles, ~ 

tre los que se puedo """''.;:v.-ior ta exiitenela de una Único titul1Uldad; I:; ex:htc!:_ 

cla de vn nombre a denomlnoclórl social¡ el surgimiento de un nuevo ente iur(c!!_ 

co distintos de los miembros que lo componen; lo trans~renc:lo del podlar iur(dico 

que reolixan sus componentes, o la nueva persono jurídlca. En cuanto a actos • 

de disposición, se requiere el acuerdo de simple mayoría. 

En la comunidad germánica la titularidad pertentc:e al grupo comunero en 

su unidad, como personas f(sicas; no lográndose con ello la a.ación da uno P'!. 

sana lur(dlca distinta de ws componentes. 

el) Los acreedores partlcu lares de los comunera1 no pu! 

den pretender derechos sobre su parte en lo comuntdod. - ... 

Eduardo Voz ferrelra, clfQdo por Pérez Saavedra23) estobl~ que: •tw comun.-

ros tienen, fuera del patrimonio c~n, sus potrimanios propiaa: codo ""º tl~
por lo tanto, respecto a ICll acr•dores, dos patrlmoni01, el ordinario propia y .. 

22) J. Beltrán de Heredla y Costana, La Comunidad de Bienes en el O.recho Es 
ponol, Mactld, p. 80. -

2~) Céeor Pérez Soovedra, Esfera Jurídica dol Régimen Patrlmcnlal de los Cónyu 
'l911 Tesis Prof .. tonol, EcLardo VO't. Ferrelro, TratQdo de ·ta Sociedad ConyÜ• 
901, Montevld.o 1959, PP• 2.53 y 265. 
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su parhl en el social, a la euol los acreedores personales no pueden pretendtr -

cMl'9ch0& mientras la..maso dura. Hay un patrimonio separado con un destino par-

tlcular, reservado como prenda exclusivo poro los acreedores de la comunidad" •. 

e} La muerte de uno de 101 comuneros no ha ce que de! 

opare1c:a la comunidad.- La comunidad germánica es uno orgonh:ac:lón• 

cuya 11suce1tón e lndisolubllidc:ld del gNpo 11-ua a rnsentarse can tal fuen:a, -

que: en decir d. Stobbe, lo comunidad subsiste, lndependlfl'ltemeote de loa mltm 

brm que la Integran, aun en el caso de que sua camponenhtl ~tí ¡edlJ.:!c!:r. 

a uno solo" 24), 

Sólo en ••te. punto es donde encontromoi la Única dlferenclo de' la comu

nidad gennánlc:a con lo cornunldad conyugal, puesto que en es la muerhl de -

uno de los cónyuges hace que la comunidad desaparezco; pero ésto 11 natural, .. 

puesto que ya halos dicho que la comunidad dt los cónyuges no es un acto P'l!!_ 

c:lpal, sino accesorio del matrimonio, ya que sólo tiene exlatencio si eteln el .. 

motrlrnonlo. Siendo pues, introcedente y oclwnáa fustiftcable dicha diferencia, -

noa reofifmarno. en nuestra pa1tura di que ésta es la verdad9n:I natul'Clluo. Jur(dl .. 

co de la toeledod conyugal; una propiedad germánica o de mono camún. 

24) J •. leltrón • tt.Ndlo y Ccistono, Ob. Cit., p. 82. 
' -- - ' 



D) LOS TERCEROS FRENTE A LA 
SOCIEDAD CONYUGAL 

Lo para mí Insuficiente reglamentación contenida en nuestra Código Civil vlgen-

te en materia de regímenes matrlmonlales, trae aparolada entre otras lamentables 

conMtcuenclos la lnsegurldod ¡urÍdlco de los terceras qu• contratan con alguno -

de los cónyuges, La práctico tln esto materia y los resoluclones contradictorios -

dlctodas en loa más dlversOI sentidos· pot nuestrm tribunales, rattftcan nuestro af!,! 

moción anterior. En efecto, los esposos con frecuencia .. coluden, utlllzondo -

los lagunas de la ley, los preceptos confUJos o contradictorios que contiene ""°.! 

tro actual ordenamiento, y obtienen los mós de las vec• su propÓsita, o seo, • 

eludir los responsabllldodes contraídos para con los terceros con que se obligaron, 

Dlchcn situaciones et.ben s.r estudiadas por nuestros legisladores a fin de 

lograr, ndlonte la reformo nec.sarlo, que en lo futuro exista seguridad en el -

trófico lurídlco que los terceroa estoblezoan con loa cónyuges. 

Lo clrcunstoncla de que lo IOCiedad conyugal pueda nacer al. c:elebrane

el matrimonio o cl.lrante él, y de (fl• compnmda no aólo le11 bienes de que seon 

dueftol los espOIOI al formarla, sino también loa bienes futuroa que adefll.-. le11 

cONOtm, abllga o hacer d.termlnodm cona~lones en relación con le11 der.-

chal de terc:eroa. En efecto, en el CC110 de detechoe .obr. ·bienes que omerlten -

determinadas solermldadea, le11 c:amblOI que • proct..zcan en los copltuloclones .. 
-

deberán otorgarle en escrituro ~Uca al .. ot0f9Cll'0" laa prlmitlV01 capltulaclo-

nes, con la ln1erlpclón correspondiente en el Registro Público de lo Propiedad, -

paro ~ pracllzcon efectos contra· .. rcero. As( lo .. tablec:e 111 artículo 186 ct.I • 
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CÓdfgo CMI. Poro comprender mafot esta disposición, habría que pemor quo los 

ac:tos furfdlcos con .vlolaclón en I<? dispt.1e5to en el artículo 795 del Código Ctvtl, 

por no tener 105 requliltos de valldez en lo que $13 refiere o la formo de otorgar 

el consentimiento, podrÍon quedar efectos do nulidad relativo y no poddan hoce_!: 

se _valer contra terceros, preci$omente por carecer de tal elemento de validez. -

De eskl suerte, no estorfo perfoeclonado el modo do Incrementarse el fondo so

cial en el régimen patrfmonJol que so eitudla. 

Lai\ m;;.cllf!c:::.zh~' ".1\1& M hagan a las CtJpilulocl:me~ motrlmonlt:Jlet pue

den tener un ftn !(cito o ilícito entre los c:Ónyuges, pero también poeden encon• 

tra11e en las mlunas circunstancias de lldtud o Ilicitud en contra de tercer~. .. 

Sobre el portlcular ·deberán tomarse en cuento que los copitulaciones matrimonia• 

le$ en que se estoblesca lo sociedad conyugal, deben contemir, conforme al or

t(cvlo 189 del CÓdigo Clvil, el lrwontorio de los bienes muebles e inmuebles ... 

que coda consorte llevo a la soclodod; SU$ deudas con fo indlcoclón de que si -

la $OCledad debe responder de ellos o por los cÓ!'JYusa~. La declaroelón de que .. 

si lo soctodod deberá comprender todos los btenes de cada consorte con sus pro

ductos o sólo algunos, etc, La ,declaración sobre el producto de cado consorte,• 

en reloclón con lo:; derechos del otro, etc. Todos ostos aspectos de lo adminls~ 

ctón y lo naturoleta del amol9omomonto de domehos que pueden ser penonolM• 

o ioc:iotarios, así como el cqpeeto de ~rón de bienes entre los cónyuges, equi

valente a donación, impllo:mm situacJones de cor~cter legal , que padrón pres~ 

se a un cornportomiento Ilícito por parte de los consortes, porque no han siclo ~ 

btdarnente tUtudfodos por el CÓdlgo Civil, ya quo no se hon deslindado suftelell" 



ternente, •n nunlfo concopto los facultodes y obligaciones del socio admlnlstro

dor, existiendo solamente lo prevención del ortículo 200, que establece que si -

los dos cónyuges procedieron de mala fe, lo sociedad se considerará nula desde• 

lo celebroclón del matrimonio, quedanda en todo coso a salvo los derechos que 

un- tercero t\JVlese contra el fondo social. 

Cuando se disuelva lo sociedad procedente de nultdad de matrimonio, se 

procederá o formar el lnventorlo y detf"UCÍS de éste, se pagarán los crédito& que 

hubi.lro cent':": el foncfn •oeiol, pero aquí los cényu;es podrían alegor mallcloso• 

mente la existencia de derechos pah'lmonlales, personales, olenos al fondo socio~ 

con lo cual se per¡udlcorón derechos de terceros. 

Viene a agravar el problema anotado, tonto el sistema lmplontado en 

nuestro sistema de Derocho en materia de registro civil, cuya organlzaciiXt es I~ 

cal, como lo estructura del Registro Público de lo Propiedad. 

La1 problemas que pueden surgir de lat relaciones Jurfdieas mencionada • 

son múltlpl•, por lo que dada la brevedad de nuestro •tudio procederemoa a -

conti....actón o puntuollzor alguDOI de éstos, y si en ellOI se incluye el n19istro 

público, es por la relación tan Íntima que tlerMt su organización pcll'Q con los «'! 
rechos de terceros. 

E) ACCIONES DEL TERCERO 

Sl el contratante con el tercero era el acblnlatrodot de lo SGCiedod ccnyugQf y• 



tenía facultadel poro ol acto celebrado, o bien, su deudo corresponde a los n~ 

moles que tienden o satisfacer las noces!dodes comune' do la sociedad conyugal 

y por lo tonto son a cargo de la misma, e 1 tercero podró, sin duda, ejercitar su 

acción en contra del patrimonio común, domandondo a ambos cónyuges, o bien-

eJercltarla en los bienes privativos del cónyuge con quien estableció la relación 

furrdieo, pero no osr en los bienes particulares del otro esposo. 

AhOf'O bten, si el cónyuge no tenía facultades suficientes y la deudo no• 

o5 c!o los normales q11e tiendan a sotlsfoc&f' la: r.occ,ldodes de la familia, en ese 

caso el tercero deberÓ encouxar propiamente su acción. 

Algunos opinan que se podría demandar la di1olución de lo socledod con-

yugol. Nuestro cÓdi¡¡¡o estobleco con carácter limitativo las cousos por los evo•• 

le' se puede o se debe disolver lo sociedad conyugal (Arts. l87, 188 y 197) ... 

Algunos Estados de la República, entre ellos Jalisco (Art. 256), Hidalgo (Art. -

244) y Sonora (Art. 358), disponen con todo acierto, que una vez sancionada lo 

disolución o suspensiÓn de la sociedad conyugal, IQS bienes que correspond(an ol 

patrimonio conyugal, continuor<in respóndlendo de las deudos sociales y que el .. 

cónyuge que directamente contrató, seguirá obligado para 10$ terceros y svs ble• 

nes propios. Los preceptos mencionadas na. parecen del todo acertados y consl~ 

ramos de extremo conveniencia su inclusión en nuestro sistema de Derecho. 

Sin emborgo el problema subsl$te, ya que en ese caso la Inscripción no • 

se estará realizando en forma principal, es decir, verificar el registro de los ~ 

pltulaclones rmtrlmoniales mediante una Inscripción por separado, en forma indo-



pendiente, sino que se deberá reolh:ar mediante una Inscripción margino! del --

asiento del bion o bienes aportado, y registrados. Lo función del asiento menclo 

nado será Únicamente establecer que el titular reglstrol del bien, lo tiene ofeclc - . 
do a un patrimonio sobre el cual no goza de dominio alxoluto, sino solamente .. 

de un derecho de participación, lo mismo que el otro cónyuge, el que sin apare 
' -

cer como titular rtgistral principal, tendrá derechos que deberán ser respetados - · 

por lot terceros sobre el bien o bienes indicodCll. 

Cvoncfo se O(JC'l'lftn en los c:opitulaclones motrlmontales bienes il'M'llUehles .. -

deberán lnscrlblne en el Registro Público de la Propiedad, en virtud da que al

domtnlo da bien M ho tron$11lltido, al ser detentado en lo futuro por ...- con-

sortes. 

En nuestro concepto, si el cónyuge que dll'eclcmente se abltgÓ no tenl'éa-

101 faeultodes necesorlos para responder con el fondo camún, el ten::ero deberó -

Intentar hocer valer sus derechos sobra los bienes propiCll, o dxe le11 dlrecfw. .. 

que el cónyuge deudor tenga •obre los bleMS comunes. Cob. aclarar que •I ..,_ 

cero acr .. dor podrá hocer valer sus derechoa dn lot bl.i.s lnntebt. • l. -

que aparezco el cónyuge obligado como titular reglstrol, sin que morginat.n•

se haya efectuado el asiento relativo a las capitulacion. matrimonloa.. 

F) PUBLICIDAD INADECUADA DE lAS 
CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

Nuestro vigente CÓdlgo Civil pntceptúa (Art. 185} que •tas capltulacianes •'!!. 
monloles en que se constituye la soctedad cCJn)lugal, conatarán en esc:rttura pÚla!! 

: ~,. : 



ca cuondo los espotaa pacten hoeene copartl'clpes o transferir.se la propiedad de 

bienes que ameriten tal requisito para que la traslación sea válida", y el 186 ~ 

toblec:e que "la olteroclón que se haga de las copitulaclones matrlmonloles de~ 

rá también otorgane en escritura pÚbllco, haciendo la respectivo anotación en -

el .protocolo en que se otorgaron los prlmotivas copitulaclones, y en la lnscrlp-

clan del Registro Público de la Propiedad. Sin llenar estos requlsltoa los altera-

clanes no procb:lrón efec:tal contra t.fce~". 

Como 1e ve, del segundo de estos precepto. • derivo lo obligación de • 

lftfO'lblr I• capltulocl'f' matrimoniales en el ltegl1tro Público • lo Propleclmd, 

cnf cOMO las olteraclonet que sufron. Pero el problema •il .. , yo que lo •true· 
' 

tura del Regl1tro Público de lo Propiedod no pwml .. reallzor lo lnsc:rlpclán • • 

loa capltuloclones matrlmonloles, CCMIO •lendo principal. 

En efecto, la organlución •I Reglstl'o rúbllco • por f1Nm y no por • 

penonat, y entre los dlv..._ •cclCINI no• MCMlfttrO uno_.. c.,,. Mtc:l&t • 

1eo el registro de aocl .... conyugal... Dodo el •to •I .. ra.io 113 •I C! 

difo Civil que rtMI .. a la aociedDcl ~ .,. ~ lo no _,, •• '"" _..'! 

la• o I• ditpc11lclones •I contrato • toe._.., • podrl'. ,.._ .. a. tocle

dad CC1RYU19I 11 iNcriblble en la eecclón • ....... cMt.. Sin., .. ..,, la 

próctlm nGI t. ...... _. lo con.._lo y can ..-., ,._ · CCllMI t- vlato an-

........... ~ lo eocl.-. ~· y lo ICIC...., clvlt 4lf1erwt ..-.Clol..dlt y 
-

no,.... ..,... olgunoa puntal• c:om.cte·• a. ..... ldlntfflccw y pntltlr 

lo lnlcrfpclán • lo prltwa en la llCCIÓll •-• .. o a. ....... A._., lo .. 

1oel1 •~ clvll • ..._ .. • "'*"° o..chD CDlilG' ,...... fwÍdloe, alrlliuto. • .,. __ .. _ .............. . 
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El artículo 3002 de nuestro actual ordenamiento, al hablar de los títulos 

sutetos a registro y. de los efectos legales del reglstrl), set'lala en su fracción 1, -

que se Inscribirán: "Los títulos por los cuales se adquiera, transmite, modifico, -

grava o extinguen ol dominio, la posesión o los demás derechos reale$ $obre in-

muebles". Sin lugar a duda, si al acto constitutivo de la sociedad conyugal se -

aportan bienes su(etos o registro, cabe dentro do los previstos de la norma jurrd..!_ 

eo sel'la lada. 

Merece ser com.-ntllda por seporodo lo reformo del artículo :l012 dal Có-

digo Clvll, que con fecha 18 de enero de 1952 10lió publicada en el Olatlo -

Oflclal de lo Federación, y en el cuol se reformaron diversos artículos del Cód]. 

90 Civil vigente. Este artículo no entró en vigor (afortunadamente}, en virtud -

de otro disposición posterior que fue publicado con fecho 20 de (unto de 1953,• 

por medio de la cual se suspendió Indefinidamente la fecha de iniciar la vl911n

cla de las reformas reoll:todos en el Código. El artículo en cuestión tlenft el si

guiente texto: Artículo 3012, "tratándose de Inmuebles, derechos reales sabre los 

mismos y otros derechos Inscribibles, la sociedad conyugal no surtirá efecto& CO;!! 

tro terceros si no consto Inscrito en el registrQ relativo a diehOI inmuebles y ~ 

rechos. Cualquiera de los cónyuges u otro Interesado tiene derecho a pedir la -

rectificación del asiento respectlvo, cuando alguno de su1 bienes pertenezca a -

la sociedad conyugal y apcnzca inscrito a nombre de uno solo de aquell0&11
• 

El texto de este artfculo es confuso y su apltcación literal h'aet'fo mayo

m problemas en la materia Cf1e nos ocupa. En nuestro cancapto debe de ser "'! 

dlnccado ant91 de qu• sea p.iesto •n vigor, s1klbl•clendo "qca la sociedad con-
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yugal. no surtirá efectos contra tercero si no consta Inscrito marglnolmente al 

ostento del registro .rolotlvo a dichos inmuebles y derechos". 

Solomente es imcrlbible lo sociedod conyugal cuando sean objeto de la -

misma bienes reglstrables, yo qua $U in5cripción no depone.la del acto mismo sino 

de la naturalexa de los bien~ que sean transmitidos al patrimonio común. 

lo natul'Olt:ta mismo de lo sociedad conyugal ·no permite su lnscrlpelón .. 

en el Registro Público de la Propiedad, ya que como dice con todo acierto Al

. be~o Pachoeo 26) "s 1 se piensa en ella como uno copropiedad entro los cónyuges 

de manera que todos los bienes que durante el matrimonio sean adquiridos por -

cualquiera de ellos deben dividirse de pleno derecho en lo proporción que mar-

quen los copihJlociones matrimoniales, entonces sí, es de aceptarse que tanto el 

tftulo de adquisición como lo Inscripción en el Registro Público estén ocultando• 

a los verdaderos titulares de ese derecho adquirido, p.iesto que están haciendo -

aparecer como individual un derecho quo en realidad partf)nece a dos persoflCI$. -

Esto es lo concepción más fácil de la sociedad conyugal, y en su apoyo parece-

contundente al argumento del artículo 194 del Código Civil que establece, que-

el dominio de los bienes comunes reside en ambos cónuuges. Y es más fácil se-

gún decimos, porque se desentiende gratultomante de todos las demás dhposicio-

nes relativos o lo sociedad conyugal que existen •n nuestro del'OCM, y a los ª.!! 

tecedentes doctrinales y legislativ°' que nuestro sociedad conyugal tiene en le-

26) Alberto Pacheco, la Sociedad Conyugal en el CÓdlgo Civil y $e9Ún las Re
formas del 31 de septiembre da 1956. Revista del Derecho Notarlo! Mexicano, 
Ano 1, Diciembre de 1956, México, p. 38. 
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glslaclones anterlOfes. La sociedad conyugal no establece un régimen de propie

dad entre los cónyuges, porque ese no es su efecto, según la ley". 

"El asiento léglco de la sociedad conyugal es ol Registro Clvll, el cual• 

en nuestro concepto, no adolece más que de un sólo defecto, y es que sea lo

cal. Posiblemente la solución que a continuación plantearemos encuentre proble .. 

mas constltuclonales, sin embargo, debe creone un Registro Civil Federal de ca-

pltulaclones matrimoniales a fln de facilltar el conocimiento por parte de terce

ros de la situación jurídica de los bienes provenientes del pacto n~pclal, pues .. 

en nuestro actual sistema es casi imposible averiguar ror porto de los terceros .. 

bolo que régimen se encuentran ca$ados 10$ esposos, los cuales, aun cuando ex• 

hibieren el acto dol matrimonio y su contrato do convenciones matrimoniales, ~ 

drían haberlo modificado dado el sistema permisivo que rige a este requisito en

el Distrito Federo! y en los demás Estados que siguen su sistema. 

Al tercero no solamente le interesará el quo las capitulaciones no sean • 

oponibles por no haber sido conocidos por él, sino que la mayor parte de las -

ocasiones le Interesará conocer fntegromente el contenido de dichas capltulacio-

nes. 

Según el artículo 39 del Código Civil, el estado clvll de las personas s~ 

lo se prueba con las constonclas relativas al registro (se refiere al civil). y el· 

artículo 48 establece que 11 toda per5ona puede pedir testimonio de la$ actos del .. 

Registro Clvtl, así como de los apuntes y documentos con ella relacionados, y -

los oficiolet registradores estarán obligados o darlo", 
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l. 

Estos dOI ortículos establecen lo p.ibllcldod del contrato de matrimonio y 

por medio de ellos ·se logro obtener lo prueba necesaria pora los terceros, razÓr1 

por la cual los consideramos del todo acertados, insistiendo Únicamente en la dJ. 

ficultod de obtener los datos necesarios, dada la lmpoelblHdad de hecho que en 

la moyorío de los cosos existe en conocer la fe.:ha y el lugar en donde control!. 

ron matrimonio los cónyuges. Lo anterior se resolvería 11 .. estobleclera un regís 
. . 
tro et. copltulociones motrlmoniales de carácter federal. La p.ibllcldad que con-

tl11nA nu•tro actual Código Ctvll en materia de sociedad con)'U901 se circunscrl• 

be, además de los requisitos anotados, a d0& elementos, slendo el primero de -

ell0& lo •crlturo públtc:a y el segundo, la Inscripción en el Reglstra Público de 

la Propiedad, tanto de las capltuloclones primitivas, como de las modificaciones 

que éstos su~an. Ahorca bien, cama hemOI visto, el segundo de •tos requisitos -

es procticoble a medias y mediante un procedimiento complicado, afectando Únl• 

comente el bien sobre el que obra la Inscripción margina! de las copltulaclanes. 

G) LOS BIENES MUEBLES, SU 
ADQUISICION Y DISPOSICION 

Los ttposos, al celebrar sus capltuloc~ motrlmontal .. y conatltulr sociedad 

conyugal, •toblecen el estatuto iurídtco que regirá en lo.futuro cbant9 su vldia 

económico-matrlrnonlal los bienes que oclquleron, 

No • necesario que cnbc. cónyuges concurran al acta, o que el concu

rrente maniflest. que lo adquiere para lo socl .. d conyugol, sino que la regla• 

¡"'tdlca ,.,.,..,... por ellC11 •lablec:lda, hará que no oliahint. que uno '°'º iea 



el adquirente pora el tercero contratante, se transmita acto contínuo el dominio .. 

ele dicho bien e Ingrese al fondo común, el cual es detentado por ambos cónyu-

ges. 

No delo de ser uno forma do adquirir "sul generls'' como lo es también .. 

la naturaleza de la sociedad conyugal. 

El fundamento lo encontromos en el te)(to del artículo 194 del Código CJ. 

vil qu. eltable~ el dominio de los bienes comunes reside en ambos cónyuges - . 

mientras duro la •Octeclod. 

En la pnictica, cuando se compro un bien, y concurre uno solo de los ~ 

posos, el texto generalmente usodo: "El serlOI" A vende al $411\or B, quien compra 

poro sí adquiere", Uno vez verificado la operación no os neceiarlo que medie .. 

otro acto por el cual el cónyuge adquirente ceda derechos sabre el bien motivo 

de la adquisición, sino que por la norma creado por voluntad de los cónyuges en 

sus capitulaciones matrimoniales, se configure una especial capacidad odquisltlvo, 

la cual opera en cuanto a la sil\Jación prevista se presento. 

El segundo punto o tratar y no men05 Importante qua el anterior es el '! 

latlvo u la disposición de los bienes comunes. 

Como hemOI deJado anotado anteriormente en oste mismo capítulo, si la

situaclón es de que el titular registrul era el administrador de la sociedad con~ 

gol y gozaba del cúm1.1lo de facultades ne<:esadas para llevar el acto da eno¡ena

clón, ésto senÍ perfecta. 
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Ahora bien, si el titular registra! no tenía facvltodes para llevar a cabo 

la venta sin la comparecencia do su consorto, éste deberá concurrir al acto y .. 

la enalenac!Ón la deberán llevar a cabo ambos cónyuges conjuntamente. 

En la actualidad se encventra gonerallz.ada la práctica, consistente en -

que uno de los cónyuge¡ (el titular registra!) es el que enolena, y el otro se li-

mita. a dor su consentimiento, 

O.sde luego, con ello se logra que en el futvro ninguno de los consortes 

pueda nullflcor la eno¡enaeión. Sin embargo, en nuestro concepto, os más ºP89! 

do a derecho, que omb0& cónyuges enajenen, transmitiendo sus derechos sobre el 

bien en favor del terc.ro adquirente. Esto también se desprende del texto del ar 

tfculo 194 '.mterlormente citado. 

En los cÓdigos anteriores (Art, 2156 y 2159 del Código de 1870 y el ar

tículo 2023 al 2025 del de 1884), el dominio y poseción de los bienes comunes 

residía en omboa cónyuges, y el marido podía enofenar y obligar, o tÍl\Jlo oner!? 

so los bienes muebles, sin requerir para ello del consentimiento de la mufer, el 

cual sólo ero necesario cuando ~ trataba de bienes raíces. 

H) AOMINISTRACION DE LOS 
BIENES COMUNES 

En el sistema de la Ley de Relaciones Famillores (Art. 270), los esposos so en-

eontrabon casodos1 en el silencio de ambos al respecto1 bafo el régimen de se~ 

ración de bienes y go::oban do la administrar:!Ón y dominio de los bienes que re:_ 
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pectlvarnent• les c:orrespond(an, pvdlendo celebrar Únicamente copltulactonos efe .. 

contenido limitado (Art, 2n y 273), omitiendo toda dhposlctón respecto o lo~ 

m1nlatraclón de éstoa y, por lo tanto, abandonando esta mahtrla al pacto ~ 

tual que los esposos hubieren celebrado. 

En nueatroa cÓdlgos anteriores (Art. 2109 del de 1870 y 1975 del de 1884), 

el marido, 1alvo pacto en contrario, era el legítimo admlnhtrodar de la sociedad 

~'· 

1) DISOWCION, SUSPENSION Y 
UQUIMCION DE LA 
SOCIEDAD CONYUGAL 

Nuestro código en esto materia tiene prcwlstas los ccum por los cuol• rwmtncr• 

la soc1edod conyugal. La IOC!edad conyugal, lo mino que laa copftut..:1-.. "'!; 

trlmonlaa.. por los que fue c:an1t1tuldll, depende dt lo •d1t.ncla y ttpdo 491 

matrimonio. 

Aun cuando la tocleclod conyugal nace en el monwnto de v•lflc:99 el • 

matrimonio, podemos afirmar que 11 una vez cort1tltulda no lo 11..- los ¡:nlllt=" 

dlen ... a ~lebrar, la eocledad conyugal corecerá d9 .r.cta., por lo .- • p0-.· 

dró dttwrninar como lneftcm. 

Ahora bien, al pemútir ,.,..tri) Código Ovil (Art. 180) lo mutm,IUc:bt -

de los capttulaclones matrimoniales Indudablemente que • configura c:cn ello •• 

otra CGUIG d9 terminación ~ lo sociedad conyugol al declarone ésta disuelta. 



A est. retpecto el artículo 197 establece con toda claridad que lo socio .. 

dad ~onyugol termina por lo disolución del matrimonio, pactada por voluntad de 

los con10C"t.s, y tambtón por la sentencia que declare la presunción do muerte " 

del cónyuge auJente, comprendióndose también como causa de termlnacl6n do lo 

soctffad los ccaos pn.vistos en el artrculo 188 del Código Clvll, o iea cuando -

el socio admlnlatrodor amenaza con arruinar a su consocio o disminuir los bienes, 

o • declarado en qul•bro. lnexpllcoblemente nuestro Código omite el caso m .. 

que el iocio a"'1inlstrodor sea concunado, ya que al fin y ol cabo el concurso· 

M puede detennlnor como uno quiebra clvll. 

Otra C:CIUta que podemos citar de tormlnoelón de lo sociedad conyugal es 

la sentencio que decrete el divorcio entre los cónyuSJ41$, la cual deberá declarar 

disuelto la comunidad conyugal y establocor que ésta se encuentra en estado de 

liquidación. 

lGI capitulaciones matrimoniales serán nvlcn si el matrimonio ha stdo de

elarodo nulo; además, se podrón nuliFlc:ar por '°' cousas de nulrdad que rigen en 

•fe CISJ*cto las disposiciones 1119neroles do los controtos, o seo por ertet, dolo,• 

vlolencto, mala fe • lncapoc:ldod, osr como cuando los pacto.t de la comunidad• 

Nsulten leonlnos o bien vayan en contra do los noturoles fines del matrimonio .. 

(Art. 182), procederá ... luego la terminación ele lo sociedad conyugal. 

La c:apoctdad paro celebrar las capltulaelones matrimonlala es la misma• 

que.• requle,. para 1:9Jebnsr el matrimonio. Por lo tonto, si celebraron copltul! 

cianea motrlmonfales personas lncopoces poro contraer matrimonio, por •femplo, -

Poi hennonC11, lat c:opitulaciones matrimoniales serán nulas desde su noclmfento. -
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Ahoro bien, si c:elebraron capltvlociones matrlmonloles dos pe"onos que corec:Ían 

de lo capacidad para contraer matrimonio, pero que antes de éste obtuvieron la 

dlspe"'° correspondiente, los capltvlaclones matrimoniales serón perfectomente v! 
!Idas y lo COUIO de Incapacidad ce5ClrcÍ lpso ¡ure por convalidación. 

Ahora bien, c:uondo se declaro nulo el matrimonio habrá que estudiar con 

todo ct.tt.nlrnlento al medió bu.no· fe por parte de omb0$ cÓnyuges, o bien, Úni

camente por porte de uno solo o si ambos procedieron de mala fe. 

A .... respecto nuatro CÓdl90 contiene dlvenas disposiciones que rtgren • 

El artículo 198 establece que en '°' casos de nulidod, la soc:tedod se can 

sldera subtisttnhl haata que M pronuncie sentencio ofeeutorla, si ambos eónyuoes 

proc.dltron et. bueno fe. 

SI la buena fe aolamenhl e1dstló en uno de '°' CÓnyu9'J, sublfltlnÍ la so -
cledod conyugal, al car favorece al cónyuge lnocent., y en caso contrario, ... 

nulo dndl un principio (Art. 199), 

Si lm cb procedieron de molo fe, la soc:ledod • ,.,lo ... lo cel.ma-

clón •I motflmonio, delando a •lvo los .._._ que un ~cero twiere ·conlnl· 

el fondo social. 

, 

El artículo 301 establece que si la ditolución de la sociedad proceda de 

nulidad ct.f matrimonio, el cónyuge de molo fe no t.ndrá partlcfpactón en fea • 

utllldodel, los que • oplfCOfán a los hlfe11, y si "° los hublwe, al ~ J"! 
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.~-.· :-._- o-o-o;=,-~ ---. -- - -=------- -_-_ - -.--_:_ 

El ortículo 202 prevé que d los cb esposos fueron de molo fe y el rnotrj 

monto .. dholvió p_or cau111 de nulidad, los uttlldodes se opl lcorán o los hlfo., • 

talvo que no lot hubiere, en cuyo caso se repartirán en proporción de lo que (!_ 

da conforte llevó al matrimonio, 

l'iay que dl1tlngulr larnblín los ccatot que prev• nuestro código, los cuales 

al pr .. ntcnt 1111penden la 1ocledod conyugal. 

U. mU101 de suspensión de lo IOcledod conyugol SQn 1 en sÍn.t.111, las sf• 

oultntet: 

a) La declonJcfón de GUMncto de uno de lot cón)'U991, segÚn fo establ! 

ce el artículo 195, 1U1p9nde la sociedad conyugal, encontrQndose '! 

laclc:mda Mta nanno con la contenida en el artículo 70. que prece,e 

túa qu. si el cónyuge au1ente regr..a o te probare w exbt.ncto, qtl! 

cbcÍ restaurado la sociedad con)'\.lgals • donde deducllllOI que no .... 

ni necesorio que medie pacto eJCpmo al respecto, sino que producirá 

tus efectol !f!! ~ al regiwor el cónyup ausent. o quedar prcilada 

su exist.ncla. 

El artículo 698 •tablece que en las capltulaclONt matrtmanial• • puedlt 

flOC:hlr que continúe la aoc:iedod conyugal no cátante lo decloraclón de· au..,,cla . 

• uno de la. cónyuges. 

b) El cibandano in(uatlflcado del domlc::lllo conyugal por mál de •I• me

., por pan. de uno de loe cónyuge., hace ~ paro ét, ... la 
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feeha del abandono, los efectos de la sociedad en euonto le favore~ 

ca. En ·este coso, sólo podrá eomen~or nu•\·amente la sociedad con

yueol si oar lo eonvl•nen e>cpreSO!Mnte y en lo forma previsto por la 

ley los cónyuges al regret0r el que obondonó el hogar (Art. 196 -

del CÓdigo Civil). 

En cuanto o lo llquldcclón de lo sociedad COl'l'fugol, el artículo 203 de• 

nu•tro Cóc:tlgo CMI establece que disuelto lo .ociedad M procederá. a formor -

un lnvlM\torio, exeiuy9nc:ia.e U..I rnitmo el lecho, lot vestlcios ordinario• ., lw ~ 

fetos de u10 personal de le11 conwtes, que Ml'Ón d. éstos o en CCKO de mu•rte, 

de sus herederoa, con1lgnodo en sus copll\Jloelonea matrimoniales y en caso dt • 

que no hubier.n reglomt1ntodo .. te mpeeto dtl contrato motrlmonlol (la que con 

moyor frecuencia sucede), debemo1 otenct.r los regios contenidos en el contrato• 

de sociedad, osr como los normas consignadas en lot artículos del 203 al 206 -

del propio CÓdlgo Civil, y todot lat prec.pft:ll relaclonados dtl CÓdlto dil ProC!, 

dimlentos Clvit.s. 

El artículo 2n6 sel!Glo lo abllgoclón de pnsctfcar dentro ele los 6 !Mlft• 

siguleni.s o la dltoluclón de lo socledod un Inventarlo, talvo pacto en contrario. 

El artículo 2727 pru.ba el caso de que lo llquldoelón ábetá hacerse por 

teidm loa 10Ci01, salvo qiM eonvengon en nombtor uno o varios liquidadores, o .. 

qiM yo •tuvieren n~ en lo tscrltura 1oclol. Por lo tonto, eri los capitul! 

clot•s motrimonioles sería conveniente sel'lalor, para el coso de liquldaclón dt • 

la sociedad conyuggl, sl los dos espo1os serán liquldodores1 o cuál de éstos hin• 
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drá dicho carácter, ~ar como los focultodes que ~e le confleren pora el desemP! 

f'lo de su corgo. 

El artículo 2na soi'\Ola que deberán cubrirse los compromisos sociales y -

devolver a los socios los bienes que coda uno de el los aportaron y el remanente 

se repartirá entre los socios en lo formo convenido. Si no hubo convenio, se r! 

partirón proporcionalmente o sus aportaciones. Este precepto debemos incluirlo en 

ausencia del pacto poro regir lo llquidoclón de la sociedad conyugal y la adju

dicación de loi bienes, siendo en nuestro concepto injusto, ya que consideramos 

de moyor equidad el que, todos los utilidades remanentes se repartan por mitad -

entre los esposos y no en proporción o sus aportaciones. 

El artículo 2729 establece que no podrá repartirse el capital social ni las 

utilidades hasta uno vez efectuado lo disolución de la sociedad y previo la llq~ 

doción correspondiente, deberán respetarse los derechos de terceros. 

El artículo 2730 sei'lala el coso de que si existeire déficit en la llquldo

ción de la sociedad, se repartirá entre los socios. 

El artículo 2731 sei'lala que si sólo se hupiere pactado lo que debe corres 

ponder a los socios por utilidades, en la misma proporción responderán por las -

pérdidas. 

Por último, el artículo 2720 del CÓdlgo Civil, en 5U parte Onal, establ! 

ce que para que la disolución de la sociedad surta efectos contra tercero es ne

cesario que se haao corutar en el registro de sociedades. 
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Desde luego, este precepto no podem0$ oplicorlo analÓgicomente, ya que 

como hem0$ estoblecldo onhtriormente, la sociedad conyugal como acto en sf no 

es inscrlbible, sino Únicamente en rozón de la naturaleza de los bienes que for

man el fondo común. 

Nuestro cÓdlgo es omiso en cuonto a noonos protectotas de los derechos

de terceros ol llquidorse lo sociedod conyugal, por lo qu• 11 a=nwiflblit; q\Ht • 

Incluyan en su articulado los preceptos de diversos Estadas da la) R.,"bUes{.«rt ... 

257 !MI Código Civil de Jall1co, 2S4 del Código Civil da Hidlr9· y; 358l dell -

CÓdigo Civil de Sonora), los cuales establecen que IOJ. c&,,,"IU .._,¡nin¡~ 

diendo de los deudos contrordas por lo sociedad conyugialc ant. dit: '91'\" esta: dlP..

suelto. 
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CONCLUSIONES 
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PRIMERA.• El Derecho Romano regula los efectos patrlmonlales en el matrimonio 

aunque no llega o establecer uno reglomentaclÓn especlllca sobre capitulaciones. 

SEGUNDA. - E1 en el Derecho Germánico donde se encuentran los antecedentes 

más directos de los c.apltulaclones matrimoniales que perfecciona el Derecho Mo 

demo. 

TERCERA,• Los capltulaclones matrimoniales por las que se constituye la sociedad 

conyugal, reúnen los elementos de exl1tenela y validez: que conílguran el cont'! 

to, lo que no ocurre con lo teporoctón de bienes, donde no se crean ni tronsml 

ten derechos y obligaciones en virtud de ese régimen. 

CUARTA. - En nuestra legislación es obligatorio la adopción de un régimen rnoti:l 

monlol, pero no e><lste precepto legal supletorio aplicable a los bienes que pu•• 

di ron haberse omitido en el pacto matrimon lal. 

QUINTA.- Aun c:uondo nue1tro CÓdlgo Civil vigente no establece expresamente 

un régimen supletorio, podtmos deducir el principio de lo separación de bienes, 

pues los cónyuges pueden disponer libremente de los bienes propios, a menos que 

otorguen copltvlaclone1 rnotrlmonloles que M los Impido. 

SEXTA.- Lo seporoclón de bienes es un régimen y no lo ausencia del mltmo, 

que na~ por voluntad expreso en lm capltuloclones. 

SEPTIMA.- En nuestro actual CÓdigo Civil no existe régimen forzoso ni r9gimen 

supletorio, sino un régimen opcional forzoso, por lo que podemOI afirmar que la 

.. paroclón do bienes no es en nin¡Ún caso un efecto del rnotttmonlo, como oeu-
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rría en la dorogac:lci Lay de Relacionas Famtllaros, sobre aqvellos bienes en los .. 

que se permltfa ?O!'tor camunlclod conyugal. 

OCTAVA.• Se debo reformar el Código Civil vigente estableciendo un régimen" 

legal supletorio, c:omo sucede on aquellos Códigos C !vilos de los Estados, que :!_ 

guleron el sistema del Código de 1884, evitando confuslonos en perjuicio de te_! 

Cel'Oll. 

NOVENA.- la sociedad conyugal es una figura jurídica con carocterÍ\tlcas típi

cos que la distinguen de aquellas otras con los que se ha pretendido ld'.lntlficar

la, tales como la socleclod civil o la osocloclón. 

OEClMA.- La soctedad conyugol no goza de porsonalldcd jurídica y por su na~ 

ralexa es uno comunidad de bienes especlal, con caracteres propios, que se cla

en el Derecho Familiar. 

DECIMA PRIMERA.: Son bienes do lo sociedad conyugal tocios aquellos expresamente• 

contenidos en las eapltulaclones matrimoniales, o menos que se pacte la sociedad 

conyugal universal que comprendo además los bienes futuros. 

OECIMA SEGUNDA •• los derechos do terceroa se ejercitan sobre los bienes do ía soc:l!_ 

dad y no sobre ésta en particular ya que la saciedad eony~al carece de perso

nalidad furrdlca. 

DE CIMA TERCERA.- En el coso de disolución o SU$penslón de lo sociedad conyugal, los 

bienes que comprenden su patrimonio, deben seguir respondiendo por los compro

misos contraÍdOG por uno de los CÓll'fUlW! fronte a terCf!ros. 
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OECIMA CUARTA.• El sistema de publicidad establecido en nuestro derecho paro kis 

copll\Jloclones matrhnonioles es lnadecuodo, pues no se logro con él lo seguridad 

que requieren los terceros y permite que se cometan con bastante facilldad, por• 

porte do los esp01os, fraudes en perfuicio de terceros. 

OECIMA QUINTA,• La' copltulaciones motrlmonloles que on formo convencional esto 

ble:z:con los esposos, deberán ser otorgadas slompre en escrituro público y sus m~ 

dlflcoclones deb~rónotorgaM 011 !!.'.' mlsma formo, haciendo en este último coso • 

extendieron; con ellos se obtendró la formalidad y publicidad nocosarios. 

OECIMA SEXTA.· Si el régimen electo por los esposos fue al de separación de -

bienes no será oblt9otorlo el que las capltuloclonos matrimoniales consten en ., .. 

crltura pública, ya qve el patrimonio de los cónyuges permanecen propios y to

tolment. diferenciados. 

DECIMA SEPTIMA.- O.be creatM un régimen legal supletorio, mismo que no nece

sltorá ser otorgado en •erlturo pÚbllc:a. Este régimen wrío -siuroment. el cadop

todo por la mayoría de lot que .contrap matrimonio, lo que darÓ un (ndtce de 

se.,rldad a los tercer01, pue1 con sólo consultar el ocio matrimonial ccnocer1Gn 

lo 1ltuaclón lvrídico de los bienes propiedad de los contrayentes. 

DECIMA OCTAVA.• Debe refonnar.e el Código Civil, en el sentido en que lo '! 

ciedad conyugal no turtlrá efectos contra tercero, si no consta su asiento margl• 

nal al lodo de la Inscripción principal relativa o los bienes Inmuebles y dena• .. 

cha1 que H encuentren aftctOll a la sociedad conyugal. 
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